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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes relativas a nom bram ientos, .ex
cedencias, traslados, renu ncia s, r c o  

^tificaciones de haberes y destinos, 
haberes por sustituciones y  confir
m ación en logr cargos de los fu n cio 
narios de la A dm inistración de Jus
ticia com prendidos en las disposicio
nes que se insertan.— Página 80

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden reponiendo . en el cargo de Co
misario D elegado de Brigada del E jé r 
cito de Tierra a don Jesús Larrañaga 
Chiirruca y destinándole al E jército  
del N orte,— Página  85

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden interviniendo provisionalm ente  
la industria H idroeléctrica de la Lo
ma, S. A ., dom iciliada en Ubeda 
{Jaén), ajustándose a lo prevenido en  
el D ecreto de 23 de¿Febrero ú ltim o y 
sus norm as posteriores de' aplicación. 
— Página 86

Otra autorizando al D irector de la C en 
tral de R esinas Españolas de M adrid  
para disponer librem ente del perso
nal de las Em presas resineras inter
venidas, dependientes de la Subse- 

\ cretaría de H acienda y Econom ía, con  
„ m otivo de las m ov iliza cio n es m ilita

res.— Página 86

Otra separando defin itivam ente del ser
vicio aí Jefe de A dm inistración  de se
gunda clase, del Cuerpo de A rqui
tectos del Catastro ~cte Urbana, don  

Eduardo Cambra .Sanz.— Página  86

M IN IS T E R IO  DE LA GO
B ER N A C IO N

Orden aprobando la relación que se in 
serta del personal que prestaba ser
vicios en los antiguos Cuerpos de S e
guridad y Asalto y Guardia N a cio m l 
R ep u blican a, el que causará alta en 
sus em pleos en el nuevo Cuerpo de 
Seguridad y baña en las armas de 
procedencia.— Página  86

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PU B LIC A  Y SANIDAD

Ordenes relativas a ju b ila cio n es, licen 
cias, separaciones v rehabilitaciones  
del personal docente que se n ú n cio  
na en las respectivas disposiciones ' 
que se insertan.— Página 89

Otra declarando incurso en, el artículo  
171 de la vigente L e y  de Instrucción  
piiblica al Catedrático del Instituto  
de Guadalajara don Isidoro Fernán
dez Urive.— Página  89

Otra disponiendo que el Instituto Na
cional de Segunda E nseñanza de Orí- 
huela se denom ine de «Gabriel Miró». 
— Página  90

Otra disponiendo que en todos los cem  
tros de Segunda Enseñanza*sé orga
n icen  sem analm ente conferencias sen
cillas y adecuadas sobre el significa
do de la lucha que el pueblo español 
en armas sostiene contra el fascism o, 
en defensa de su libertad e indepen-

- dencia, ateniéndose a las instruccio  
nes que a tal fin  se in s e rta n .~ p  agi
na 90

Otra suspendiendo en el disfrute de la 
beca que tenía reconocida al alum no  
del Instituto Nacional de Segunda  
Enseñanza don Ovidio; M artínez G ó
mez.-—Página 90

Otra disponiendo se abono- el 50 por 100 
de los enseres sum inistrados a la v a -. 
zón social La Cerámica y el M enaje, 
con destino a la. cantina del grupo

escolar (.{Magdalena F u en tes», <ie N a„ 
drid.— Página  90

Otra ídem  a la razón social H ijos de 
M. Grases, con destino a la cantina 
del grupo escolar ((Fernández Mora_ 
Un», de M adrid.— Página 90

Otra ídem  a la razón social Alm acenes 
R odríguez, 5 . A ., con destino a la 
cantina del grupo escolar «R uíz Zo
rrilla», de. M adrid.— Página (H

Otra ídem  a la razón social Casa C. Ga
lán, con destino a la- cantina del g r u 
po escolar aRuíz Zorrilla», de Ma 
drid.— Página  91

Otra ídem a la razón social E l  Hogar, 
con destino a la cantina ' del grupo 
escolar «R u íz Zorrilla», de M adrid .—  
Página  91

Otra ídem  a la razón social D on M aria
no R ep ollés, con destino a la cantina 
del grupo escolar  «Julio Cejador», de 
M adrid.— Página  92 -

Otra creando en las provincias que se 
m encionan un Dispensario A n titu ber
culoso Central, con residencia en la 
capital de las m ism as, en las condi
ciones que se fija n .— Página  92

Otra declarando cesante en su em pleo, 
con pérdida de todos los derechos 
que éste im plicaba, al Profesor de 
M atem áticas y Contabilidad In d u s
trial de la Escuela  E lem en tal del 
Trabajo de Lérida don M anuel Por
tugués H ernando.— Página 92

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Orden restableciendo la Secretaría g e 
neral de la D irecció n . general de la 
M arina m ercante, con las f  unciones y 
derechos determ inados en la L e y  de 
22 de Enero de 1932 y  D ecreto de 30 
de A gosto del m ism o año.— Pági
na 92 '
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Otra disponiendo la forma en que ha 
de quedar integrada la Delegación en 
Madrid de la Dirección general de 
la Mamut mercante y desempeñada 
por los señores que se citan.— Pági
na 92

Otra disponiendo cese en la Delegación 
Marítima de Valencia, y pase a pres 
tar los servicios de su clase de D ele
gado Marítimo de Vilianueva y Gel- 
\rú, el Jefe de segunda clase del Cuer
po general de Serví l í o s  Marítimos 
don Ciro Pérez García.— Página 92

Otra disponiendo pase como Agregado 
a la Delegación Marítima de Almería 
el Maquinista naval, Jefe de Negó_ 
ciado de segunda, don Victoriano Go- 
rostegui Terdn.— Página 93

Otra, disponiendo continúe prestando 
sus servicios en la Sociedad Españo
la de Construcción Naval, adscrito a 
la. Delegación del tostado, el A uxi
liar de Oficinas don■ José Lledó Mar
tín.— Página 93

Otra disponiendo pase a prestar los Ser 
vicios propios de su clase a la A d- 
uidnistración Central el Auxiliar de 
Oficinas de la Dirección general de 
la Marina mercante don Antonio Gar
cía Torres,— Págim  93

Otra disponiendo pase como agregado 
a prestar sus servicios en la Delega
ción Marítima de Castellón el Jefe de 
Negociado de tercera don José CL 
miaño Diez.— Página 93

Otra disponiendo pase como agregado 
a prestar sus servicios a la Delega
ción Marítima de Barcelona el Radio
telegrafista, Jefe de Negociado de se
gunda, don Francisco Ugarte Chin
chín.— Página 93

Otra disponiendo cause baja, por aban 
dono de destino, en la Marina m er
cante, el Práctico del puerto de AD 
mería don José Herrera Bus i amante. 
— Página 93

Otra concediendo un mes ck prórroga, 
por enfermo, al Agente de segunda 
de Policía Marítima don Andrés Se- 
queiro Díaz.--Página 93

Otra reponiendo en su cargo al Oficial 
segundo del Cuerpo general de Serví., 
dos Marítimos don Antonio Lartite- 
gui Zabala.— Página 93

Otra disponiendo quede retirado, y & 
disposición del Ministerio de Defensa 
Nacional, para los servicios que esti
me oportunos, el remolcador de la 
matrícula de Bilbao «Río Ummea» 
Página 93

Otra disponiendo quede anillado el nom
bramiento original del Capitán de Va- 
por de la Marina- mercante a favor 
de don F élix  Garay Gorordo y se le 
expida un duplicado del m ism o.- Pá 
gina 93

Otra recordando a los consignatarios de 
~buques extranjeros la obligación en 

. que se hallan de dar cumplimiento a 
. ¡o dispuesto po reí Centro Oficial de 

Contratación de Moneda, en el sen
tido de cobrar todos los servicios de 
estos buques en divisas extranjeras 
o, en su defecto, en pesetas, con au
to riza-dón del indicada) Centro, en las 
condiciones que se establecen.— Pá
gina 93

Otras concediendo el primer aumento 
de sueldo . a los Auxiliares de Oficia 
ñas de la Dirección general de la Ma
rina mercante que se citan en -lo s  
anexos que se insertan.— Página 94

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ik n d a  y  E c o n o m í a s - C e n t r o  O f i -  

ciAiy d e  C o n t r a t a c i ó n  d » M o n e d a .—  

Cotización de divisas extranjeras co
rrespondiente al día de ayer.— Pági
na 94

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 

Ilmo. Sr. : A propuesta de la  gala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, en 
uso de las facultades conferidas en e1 
artículo segundo del Oecreto. de 6 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la Orden de 12 de Diciembre de 
1936, por la que se acordó la separa
ción definitiva de don Angel Romero; 
del Castillo y Samuel del cargo de Se
cretario del Juzgado de Primera I n s 

tancia de Orgaz, debiendo, en su con
secuencia, ser repuesto en el cargo de 
Secretario judicial de la categoría de 
ascenso, c;on efectos retrotraídos a la 
fecha de su cese y con plenitud de de
rechos, muy especialmente el del per
cibo, a partir de primero de Enero del 
corriente año, del sueldo de diez mil 
pesetas anuales, que le corresponden 
por su categoría con arreglo a la plan
tilla establecida en el Decreto de 4 :le 
dicho mes de Enero ; quedando ads
crito, para la prestación d’e sus servi
cios, al Juzgado de Primera Instancia 
de Albaida.

Lo digo a V.' I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este ministerio.

E x c mo.- Sr. : Vista su comunicación 
fecha primero del actual, de la que re
sulta que el Secretario electo del Juz
gado de Albocácer, don Lorenzo Perales 
García, nombrado, para el. mismo por. 
Orden de 27 d¡e Agosto último, hubo 
de verificar, antes de expirar el plazo 
posesorio, su presentación en Caja, co
mo perteneciente al reemplazo de 1930, 
quedando adscrito al servicio de R e
cuperación de la Junta de Compras de 
Materia Idel Ministerio de Defensa N a
cional,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 4 de Pine
ro de 1928 y Orden circular de la Pre
sidencia del Consejo: de Ministros de 
13 de Mayo último, lia resuelto se con. 
sidere posesionado al citado dOn Lo
renzo Perales García de su cargo de 
Secretario del Juzgado, .de Priniera Ins
tancia de Albocácer, quedando en el 
mismo en situación de excedencia ac
tiva por incorporación 'a filas ; debien
do percibir sus haberes, a razón de 
nueve mil pesetas anuales, con cargo 
al Presupuesto de este departamento y 
sin derecho a retribución por el de D e
fensa Nacional ; entendiéndose que re
nuncia a su destino ei Al en el caso de 
que no se reintegre al mismo en el 
plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al. en que termine su mo
vilización, extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la au„ . 
toridad militar correspondiente.

Lo que digo a V. K. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, ó de Octubre de 1937.

IRUJO

Je ñor Presidente dé la Audiencia de 
Madrid.

E xcmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de Enero 
de 1928 y Orden circular' de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 13 
de Mayo útimo, ’ _

Este Ministerio ha resuelto que don 
Juan Manuel López Laguna, Auxiliar 
de la Administración de Justicia con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Piedrabuena, quede en situa
ción de excedencia activa por haberse 
incorporado al Ejército; de la RepúblL 
ca, percibiendo sus haberes, a razón de 
cuatro mil pesetas anuales, con cargo 
a los créditos de este Ministerio, sia 
derecho a retribución por el de Defen
sa Nacional ; debiendo reincorporarse 
a su citado destino en el plazo de trein
ta- días, contados a partir del en que 
termine su movilización, extremo que 
justificará mediante certificación expe
dida por el Jefe del Cuerpo a que esté 
afecto, entendiéndose que renuncia a 
su cargo en el caso de que no lo veri
fique en el plazo indicado.

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 1937.

IR LJO
geñor Presidente de la Audiencia ele 

Albacete. k
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Excmo. Sr. : Y E  la la comunicación 
del Presidente del Tribunal Especial de 
Espionaje, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto-lev de 4 de 
Enero de 1928 y Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 13 de 
Mayo último,

Este-M inisterio lia dispuesto que el 
Auxiliar de la Administración de Jus
ticia don Isidoro, Torres Casabella, ads
crito al referido Tribunal, quede en 
situación de excedencia activa por in
corporación a filas, debiendo percibir 
sus haberes, a razón de cuatro mil pe
setas anuales, con cargo al Presupues
to  de este departamento y sin derecho 
a retribución alguna por el de Defensa 
N acional; entendiéndose que renuncia 
a su destino civil en el caso de que no 
se reintegre al mismo en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguien
te al en que termine su movilización, 
extremo que acreditará mediante cer
tificación expedida por la autoridad 
militar correspondiente.

Lo digo a V . E. para su' conocimiento 
y demás efectos.

.Valencia,- 6 de Octubre de 1937-

mujo
5eñor Presidente del Tribunal de E s

pionaje.

limo. Sr. : Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por el Agente ju 
dicial don José Antonio Navarro G ar
cía, en la que solicita se convierta en 
activa la excedencia voluntaria que le 
íué concedida. ■

Resultando que el expresado funcio
nario, hallándose destinado en el Juz
gado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid, solicitó la excedencia volunta
ria en el pasado mes de Diciembre 
de 1936, la cual -le fue concedida por 
Orden de 4 de Enero del corriente aíío, 
con arreglo al art. 17 del Decreto, de 
15 de Junio de 1916, en relación con 
el artículo 41 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
Julio, de 1918.;

Resultando que la petición "de refe
rencia se fundamenta en la creencia 
errónea que sustentaba el interesado 
de que, el no poder servir el cargo de 
Agente judicial al incorporarse volun
tariamente al Ejército, la única situa
ción administrativa en que podía colo
carse era la de excedencia voluntaria : 

Resultando que, i*evisada su solicitud 
de concesión de tal excedencia, apare
ce, en efecto, fundamentada en la cir
cunstancia de su incorporación a idas.

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de Enero 
de 1928, los funcionarios públicos, al

ser movilizados forzosamente adquie
ren el derecho a la situación de exce
dencia activa con los derechos y ven
tajas inherentes a la misma, y tal be. 
neficio, se hizo extensivo a los mili- 
cíanos, o sea a los movilizados volun
tariamente por el Decreto de 20 de 
Agosto de 1936, por lo cual es visto que 
el peticionario: pudo solicitar la decla
ración de la excedencia activa en lugar 
de la voluntaria ; ,

Considerando que el desconocí mien
to de este derecho no puede originar 
la... privación,del mismo ni ser genera
dor de un perjuicio, sobre todo .si se 
tiene en cuenta no sólo el hecho de 
que se trate de un entusiasta defensor 
del régimen que todo lo sacrificó, como 
la inmensa mayoría clel Ejército R e
publicano, para tomar las armas en 
contra de la reacción, sino que además 
los escasos medios informativos; en las 
trincheras., justifican aquel desconoci
miento., en términos de hacer obligada 
la rectificado nque hoy interesa.

Este Ministerio ha resuelto, que la 
Orden de 4 de' Enero de 1937’, por la 

'que se declaró excedente voluntario 
al Agente judicial don José Antonio 
Navarro García, se entienda rectificada 
en e l sentido de que la situación pro
cedente !es la de excedencia activa, con 
derecho al percibo, de los haberes que. 
a razón de cuatro mil pesetas anuales le 
corresponden, como incluido en el caso 
primero del artículo primero del De
creto de 22 de Enero del corriente año: 
por su cargo de Agente judicial, y que 
le serán satisfechos una vez que justi
fique su baja en la nómina de Guerra, 
con cargó a los créditos de este Minis
terio ; debiendo reincorporarse a su ci
tado destino en el plazo de treinta días 
a partir del ¡en que-termine su m ovili
zación, -extremo que justificará median
te certificación expedida x̂ or el Jefe 
clel Cuerpo a que esté afecto, enten
diéndose que renuncia a su cargó en 
el caso de no verificarlo en el plazo in
dicado.

Lo digo a V. I, para su ccnocimien„ 
to y demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 1937.

TRUJO

3eñor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr. : Vista la comunicación 
del Juez de Primera Instancia de Jijo
na, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 4 de Enero de 
1928 y Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 13 de Mayo últi
mo,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Luis "Arroyo Martínez, A uxiliar de la

Administración de Justicia adscrito al 
referido Juzgado, quede en situación 
de excedencia activa por incorporación 
a illas, debiendo percibir sus haberes 
a razón de cuatro mil pesetas anuales, 
con cargo al Presupuesto de este depar
tamento, sin derecho a retribución al
guna por el de Defensa Nacional ; en
tendiéndose que renuncia a su destino 
civil en el caso de que no se .reintegre 
al mismo en el plazo de treinta días, 
contados desde ¡el siguiente al en que 
termine su movilización, extremo que 
acreditará mediante certificación expe
dida por la autoridad militar corres» 
pondiente.

Lo digo a Y: E- para su conociiuien- 
Ao y demás efectos.

Valencia, 6 de Octuore. de 1937.

IR CIJO

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Excmo. Sr. ; Vista la comunicación 
del Presidente de la Audiencia de V a
lencia, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-ley de 4 de Eneroi 
de 1928 y Orden de la Presidencia del 
Consjo de Ministros de 13 de Mayo úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Urbano del Toro y Palomar, Auxiliar 
de la Administración de Justicia. ads
crito, al Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de esta capital, queecl en si
tuación de excedencia activa por in
corporación a filas, debiendo percibir 
sus haberes, a razón de cuatro mil pe
setas anuales, con cargo al Presupuesro 
de este departamento y sin derecho a 
retribución alguna por el de Defensa 
Nacional ; entendiéndose que renuncia 
a su destino: civil en el caso de que no 
se reintegre al mismo en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguien
te al en que termine su movilización, 
extremo que se acreditará mediante cer
tificación expedida por la autoridad mi
litar correspondiente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Excmo. Sr. : Vista la comunicación 
clel Juez de Primera Instancia de No- 
velda, y de conformidad con ló dis
puesto en el Decreto-lev de 4 de Enero 
de 1928 y Orden de la Presidencia del 
Gonsjo de Ministros ,de 13 de Mayo; úl
timo, . _
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Este Ministerio lia dispuesto que don 
Pedro. Bala Hernández, Auxiliar de la 
Administración de Justicia adscrito ai 
referido Juzgado, quede en situación 
de excedencia activa por incorporación 
a filas, debiendo percibir sus haberes 
a razón de cuatro mil pesetas anuales, 
co ncargOi al Presupuesto de este dep-ir, 
lamento y sin derecho al percibo de re 
tribución alguna por el de Defensa Na
cional ; entendiéndose que renuncia a 
su destino civil en el caso de que no 
se reintegre al mismo en el plazo* de 
treinta días, contados desde el siguien
te al en que termine su movilización, 
extrem o que acreditará mediante cer
tificación expedida por la autoridad 
militar correspondiente.

Do digo a V. E- para su conocimien
to y demás efectos,

Valencia, 6 de Octubre de 1937.

i RUJO

geñor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Exorno. Sr. : A propuesta de esa A u 
diencia y en atención, a la dificultad de 
proveer mediante traslación, y con la 
rapidez que exige la necesidad de nor
malizar en el más breve plazo los ser
vicios de la Administración de Justicia 
en ese territorio,

Este Ministerio, de conformidad con* 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 ,en relación con el séptimo, 
del Decreto de ó de Agosto último, ha 
divSpuesto nombrar, con carácter inte_ 
riño, Auxiliar de la Administración le 
Justicia con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia de Valderrobres, y 
sueldo anual de cuatro mil pesetas, a 
don Mariano Pérez Martínez.

Do digo a V. B. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 1937.

IRUJO

geñor Presidente de la Audiencia le 
Aragón.

Excmo. Sr. : Vista la comunicación 
del Presidente de la Audiencia de V a 
lencia, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-ley de 4 de Enero 
de 1928 y Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 13 de Mayo úl
timo*,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Julio Gilabert Bayarri, Auxiliar de la 
Administración de Justicia adscrito al 
Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Valéncia, quede en situación de 
excedencia activa por incorporación a 
filas, debiendo percibir sus haberes, a

razón de cuatro mil pesetas anuales, 
con cargo al Presupuesto, de este depar
tamento y sin derecho a retribución a l
guna por el de Defensa Nacional ; en
tendiéndose que renuncia a su destino 
civil en el caso de que 110 se reintegre 
al mismo en el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que 
termine su movilización, extremo que 
acreditará mediante certificación expe
dida por la autoridad militar corres pen
diente.

Do digo a V, E- para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 6 de O clubie de 1937.

IRUJO

Señor Presidente de -la 'Audiencia de
Valencia.

Excmo. gr, : Vista la propuesta ele
vada por el Juez de Instrucción de Bel- 
chite, y en atención a la dificultad que 
supondría la provisión del cargo de Au
xiliar de dicho Juzgado mediante tras
lación y la urgencia de la normaliza
ción del funcionamiento del mismo

Piste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo* 13, en relación con el séptimo, 
del Decreto de ó de Agosto próximo 
pasado, ha dispuesto nombrar, con ca_ 
rácter interino, Auxiliar de la Adm i
nistración d e ' Justicia, con destino a) 
Juzgado de Primera Instancia de Bel- 
chite, 3' sueldo anual de cuatro mil pe
setas, a don Francisco; Alcente Pala
cios.

Do digo a V. E. para su conocimien
to, y demás efectos.'

Yfilencia, 6 de Octubre de 1937.

IRUJO
vSeñor Presidente de la Audiencia Je

Aragón.

Excmo. Sr. : Habiéndose incorporado 
al Ejército el Auxiliar de la Adminis
tración de Justicia con destino en d 
Juzfado de Prim era Instancia e Ins
trucción de Dolores, don Francisco Juan 
Sánchez, quedandordesatendido el pues
to ocupado por dicho funcionario,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Auxiliar más moderno del Juzgado de 
igual clase de Monóvar, donde existe 
exceso de plantilla, don Joaquín Pina 
Mallebrera, pase a prestar sus ser vi. 
cios- al primero de los expresados Juz
gados, accidentalmente, y con el m is
mo sueldo anual de cuatro mil pesetas 
que viene disfrutando;.

Do digo a V . E . para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Presidente de la Audiencia 
AAlencia.

Excmo. Sr. : Habiéndose iucorpor 
do al Ejército el Auxiliar del Juzgar 
de Primera Instancia e Instrucción t 
Piedrabuetia, don Juan Manuel Dóp¡ 
Laguna,

Este Ministerio ha resuelto que,.. 
.Auxiliar más moderno del Juzgado <; 
igual clase de Almagro, donde exis 
exceso de plantilla, don Julián Sánciu 
Pastor Huertas, pase a prestar sus se 
vicios accidentalmente al primero 1 
dichos Juzgados, con el mismo suele 
anual de cuatro mil pesetas que vier 
disfrutando.

Do digo a V. E. para su conocimiei 
to .y demás efectos.

Valencia, ó de. Octubre de 1937.

IRUJO.

Señor Presidente de la Audiencia t: 
Albacete..

Excmo. gr. : Vista la instancia su
cinta por don Arturo Marín Ferrer, Qi 
cial de la Administración de Justic 
con destino* en -el Juzgado de Prime.! 
Instancia de Castellón, así como el di< 
tamen médico y el informe emitido pt 
el titular de dicho Juzgado,

Este Ministerio, de conformidad ce 
lo dispuesto, en 1a, Base cuarta de : 
Dey de 22 de Julio de 1928, artíei 
lo 41 del Reglam ento para su ■ e j  
cueión y de 7 de Septiembre siguieiñ 
y Orden circular de la Presidencia th 
Consejo de Ministros de 30 d;e Juii 
próximo pasado, ha dispuesto concedí 
a dicho* funcionario él pase a la sitiu 
ción de excedencia voluntaria por < 
tiempo y en la forma determinados e 
aquellas disposiciones.

Do digo a V. E. para su conocimiei 
lo y  demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 1937.

IRUJO

geñor Presidente de la Audiencia d 
y  alenda.

Excmo,. Sr, : Vista la instancia sui 
crita por el Agente judicial adscrito 
ese Tribunal, don Dais Payá Espinó: 
así como el informe de esa Presideno: 
que a la misma se acompaña,

Este Ministerio ha re suelto que n 
procede acceder a lo solicitado por < 
referido funcionario, concediéndole < 
pase a la situación de excedencia volm
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taria, por hallarse prestando sus ser
vicios con carácter interino, y sólo po
der disfrutar de dicha situación admL 
nistrativa aquellos funcionarios que des • 
empeñan sus cargos .en. propiedad ; d — 
clarándosele como, renunciante / en aten
ción a que en su instancia manifiesta 
que asuntos propios le impiden poder 
seguir cumpliendo, con los deberes que 
el cargo que interinamente desempeña
ba le imponen.

.I*o digo a V. Ib para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, ó de Octubre de 1937.

I RUJO

Señor Presidente del Tribunal E sp e
cial de Espionaje.

Excm o. g r . : V ista la instancia sus
crita por el Oficial del Juzgado número 
4 de ese Tribunal, don José Ruis M artí
nez Feduchi, y el informe emitido por 
esa presidencia,

Este M inisterio, atendiendo a las ra_ 
zuñes alegadas por el interesado, ha 
tenido a bien adm itirle la renuncia que 
hace del mencionado caigo.

Ro digo a V. E . para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 1937..

IRUJO

Señor Presidente del Tribunal E sp a 
cial de Espionaje.

Excm o. Sr. :. Visto el escrito del Se- 
certario interino del Juzgado especial 
número 1 de ese Tribunal, don Benito 
Clemente de Diego e H inojar, a s í ’ como 
el informe de esa Presidencia,

Este M inisterio ha- resuelto adm itir
le la renuncia que hace del cargo que 
cenia desempeñando en ese Tribunal, 
en atención a lo solicitado por el m is
mo.

Ro digo a V . E . para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 6 de Octc.bre de 1937.

TRUJO

Señor Presidente del Tribunal Especie 1 
de Espionaje.

Excmo,. Sr. : V ista la instancia s u s  
"rita por el Oficial de la Secretaría de 
ise Tribunal don Razar o Martínez Ruíz 
< el informe emitido por V. E .,

Este M inisterio ha resuelto admitir 
a renuncia que dicho funcionario hace 
leí. mencionado cargo, debiendo, reineV 
¡frarse al de Oficial de la Audiencia de 
;sta capital, en funeioi es de gecreta .

rio del Tribunal Popular número 1 de 
la misma, que venía desempeñando.

Ro digo a V. E . para su conocimien
to, y demás efectos.

.Valencia, 6 de Octn >ve de 1937.

TRUJO

Señor Presidente del Tribunal de E s 
pionaje.

limo. g r . : A propuesta del Tribc 1 
Especial de Espionaje de Cataluña,

E ste Ministerio ha resuelto nombrar 
vSecretario de dicho Tribunal a don José 
E steve Monasterio, act tai Secretario, de 
la  Audiencia Provine i d de Lérida ; Ofi
ciales . del mismo, a don José .Auto 1;o 
Escám ez gánchez y don Julio  Alare.na 
Planisoles, Oficiales de la Inspección 
de Tribunales y del Juzgado de Grano- 
llers, respectivam ente ; Agente jud i
cial, a don Eedericoi Sahuquillo Gar ui, 
que actualmente se halla adscrito a la 
Audiencia de Barcelona, v Auxiliar sub
alterno, a don M igu d  Rodenas Rere/., 
que lo es actualmente de la propia Au
diencia.

Ro digo á V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 4937.

IR U JO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Excm o. Sr. : Este M inisterio/tenien
do en cuenta que don Sebastián Róp -z 
Aparicio, nombrado A uxiliar de la Ad
m inistración de Justicia  con destino en 
el Juzgado de Prim era Instancia de 
Albocácer, no ha comparecido, a tomar 
posesión de su cargo durante el plazo 
reglam entario,

H a resuelto considerarle como renun
ciante al mismo, con pérdida de todos 
los derechos dimanantes del expresado 
cargo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 en relación con el pri 
mefo, del Decreto d e  primero de Octu
bre de 1927.

Ro digo a V . E . para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 6 cíe Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U JO  Y  O RLO  
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia,

Rimo. S r . : A propuesta de la  Sa la  
Je  Gobierno de la A udiencia T errito 
rial de V alen cia  y a reserva de cuan- 
:o oportunam ente se establezca y 
acuerde respecto de >su situación de- 
in it iv a , .

E s te  M inisterio , en uso de !las fa 

cultades que le  confieren las disposi
ciones vigentes, ha resuelto nom brar, 
con carácter interino, p ara el cargo 
de F isca l m unicipal suplente de R a- 
felbuñol (V a len cia), con derecho a 
devengar reglam entariam ente haberes 
de sustitución, a razón del sueldo 
anual de 500 pesetas, asignado al res
pectivo propietario , a don F ra n c is 
co F en olí osa Iborra, quien percib irá  
sus haberes con cargo el crédito com 
cedido por Decreto de 8 de M ayo  ú l
tim o, previa  la toma de posesión, que 
se acred itará por medio de diligencia 
extendida en la credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la fo r
m a que la L ey del T im bre deter
m ina.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia,- 29 de Septiem bre de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Il:mo. Sr. : A  propuesta deil ¡Presi
dente de la  Audiencia de Cuenca y a 
tenor de lo preceptuado en las  dispo
siciones vigentes,

Este M inisterio acuerda nom brar 
Juez de P rim era  Instancia e In stru c
ción, con carácter interino, a don V a 
lentín iLozoya V a ’ldés, que pasará  a 
desem peñar el Ju zgad o  de P rie g o , en 
la  p ro vin cia  de Cuenca.

Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
miento y demás efectos.

Vailencia, 6 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretaricr de este M in iste
rio. '

lim o . -Sr. : A propuesta del P re si
dente de la  A udiencia y de la  Com i
sión depuradora de ¡Jaén y  de confor
m idad con lo preceptuado 'en el a r
tículo  séptimo del Decreto de 6 de 
Agosto ultim o,

E ste  'M inisterio acuerda nom brar 
Juez de Prim era Instancia  'e In stru c
ción interino a don M anuel Bueno Ci- 
vantos, que p asará  a desem peñar el 
Juzgad o  de A n d iijar .

Lo que d igo  a V . I. para su cono
cim iento y demás efectos.

V a len cia , 6 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor -Subsecretario ,de este M iniste
rio.

lim o. .Sr. : A  propuesta del P re si
dente de ¡la A udiencia y de la  Com i
sión depuradora de Ja é n , y  de con
form idad con lo preceptuado en el a r 
tículo séptim o del D ecreto de 6 de 
A gosto últim o,

, E ste  M in isterio  . acuerda nom brar 
Juez de P rim era ' Instancia e Instruc-
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c ión ,  con c a rá c te r  in terin o ,  a don M i 
g u e l  de L a r a  S im ón, que p a sa rá  a 
desem p eñ ar  el J u zg a d o  de 'La C a r o 
tin a .

L o  d igo  a V .  I .  p a r a  su co n o c i
m iento y demás -efectos.

V a le n c ia ,  6 de O ctu bre  de 1937. 

M A N U E L  IDE I R U J O  Y  O L L O  

S eñ or S ubsecretario  de -este M in is te 
rio.

í lm o .  Sr.  : A  p ro p uesta  del P r e s i 
dente  de la  A u d ie n c ia  y  d e  l a  C o 
m isión  d e p u ra d o r a  de Jaén,  y de c o n 
fo rm id a d  con lo p re c e p tu a d o  en él ar
t íc u lo  séptim o del' D e cre to  de 6 de 
A g o s to  u lt im o ,

E ste  M in isterio  acu erda  n om bra r  
Juez de P r im e ra  Instanc ia  e I n s tru c 
c ió n ,  con cará cte r  interino, a don O c 
ta v io  A lm e n d ro s  C a m p s,  que pa sa rá  
a d esem p eñ ar  el J u z g a d o  de O rcera .

L o  d ig o  a, V .  I. p a ra  su co n o c i
m ie n to  y dem ás efectos.

V a le n c ia ,  6 de O ctu bre  de 1937. 

M A N U E L  D E  IíR U JO  Y  O L L O  

S eñ or  S u bsecretario  d>e este M in is te 
rio.

l im o .  riSr. : D e  co n fo rm id ad  con io 
p re c ep tu a d o  en el iR, D ecreto  de  4 de 
E n e ro  dé. 1928, en re lació n  con las 
O rdenes de 13 de M a y o  y 10 de 
Sep tiem bre  ú ltim os,  d ic ta d a s  por la 
P r e s id e n cia  dél C on sejo ,

E s te  M in isterio  acuerda, d e c la r a r  
en s ituación  de 'excedencia a ct iv a ,  por 
. incorporación  a -filias, a l  Juez espe
c ia l interino don J o aq u ín  B a ld ó  Car- 
m o n a,  que desem peñ aba  ¡el c a rg o  de 
j u e z  especia] de  la rebelión m i l i t a r  
en A lb a c e te  y a quien  se reconope el 
derecho al p e rc ibo  del h a b e r  a n u al  
de  10.000 peseta s ,  c orresp on d ie n te  a 
su  ca te g o ría ,  con c a rg o  al crédito f i 
g u ra d o  entre lo s  de  este  d e p a rta m e n 
to, sin que p u ed a  a c re d itárse le  n in 
gu n a  otra rem u n erac ión  p o r  el de i a 
D e fe n s a  N a c io n a l .

Lo que d ig o  a V .  I .  p a ra  su cono
c im ie n to  y  d e m á s efectos.

V a le n c i a ,  6 de O ctu bre  de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor S ubsecretario  de  este {Ministe
rio.

Tilmo. S r . : D e  c o n fo rm id ad  con Jo 
p re cep tu a d o  en ¡el R e a l  decreto de 4 
de E n e ro  de 1928, en  re la c ió n  con 
la s  O rdenes de  13 de  M a y o  y  10 de  
S ep t iem b re  ú lt im o s ,  d ictadas p o r  la 
(Presidencia dél C on sejo ,

E s te  M in isterio  a cu erd a  d e c larar  
en si tuación  de  e x c e d e n c ia  a ct iv a ,  por 
in co rp o ra c ió n  a filas, a l  A b o g a d o  fis
c a l  in terino d o n  J o s é  M itte n h o ff  S á n 
chez, q u e  d e s em p eñ ab a  e l  c arg o  m e n 
cionado en el T r i b u n a l  ¡Popular de

C asp e  y  a quien se reconoce e l  dere
cho ál percibo del h a b e r  a n u a l  .do
10.000 peseta s ,  corresp on dien te  a su  
ca te g o ría ,  con c arg o  a l  crédito  f i g u 
rado ¡entre ¡los de este, d e p a rta m e n to ,  
sin que p u e d a  a cred itárse le  n in g u n a  
otra rem u n erac ión  p o r  el de D e fe n s a  
N a c io n a l .

L o que d ig o  a V .  I.  p a r a  su con o
cim iento y d e m á s  efectos.

V a le n c ia ,  ó de O ctu bre  de 1937.

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor S ubsecretario  de este M ioiste-  
, rio.

limo.. S r . : D e  c o n fo rm id a d  con lo 
p re cep tu a d o  en é l - R e a l  decreto de 4 
de E n e r o  d e  rqaS, en  re la ció n  con 
las O rdenes de 13 de M a y o  y 10 de 
.Septiembre ú lt im o s,

E ste  M in iste r io  a cu erd a  d e c la r a r  en 
s ituación  de e xceden cia  a c t iv a ,  por 
in co rp o ra c ió n  a filas, á l Juez de P r i 
m e ra  In s ta n c ia  e In stru cció n  in terino 
don E m i l i o  S erran o  J im én ez ,  que  d e s
empeñaba. el c a rg o  m e n cio n a d o  en 
Jaén  y  a quien se reconoce  e l  d e r e 
cho al perc ibo  d e l  haber a n u a l  de
10.000 -pesetas, corresp on dien te  a su 
c a te g o r ía ,  con c arg o  al crédito f ig u 
rado entre loa de -este dep a rta m en to ,  
sin que p u ed a  a cre d itárse le  n in g u n a  
otra  re m u n e r a c ió n  p or el de D e f e n 
sa  N a c io n a l .

L o  d ig o  a V .  I .  p a ra  su con oci
m iento y  dem ás efectos. , .

V a l e n c i a ,  6 de Octubre, de 1937.

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor S ubsecretario  de * este M in is te 
rio.

l im o .  Sr.  : A  propuesta  d e l  P r e s i 
dente d e  ¡la A u d ie n c ia  y  de  l a  C o m i 
sión d e p u r a d o r a  de Ja é n ,  y  de c on 
fo rm id a d  c o n  lo p recep tua do  en el 
a rt íc u lo  séptim o del D e cre to  de  ó de 
A g o s to  ú lt im o ,

E s te  M in is te r io  a cu erda  que el Juez 
de P r i m e r a  I n s ta n c ia  e In stru cció n  
de L in a re s ,  don José P o rce ',1 H e r n á n 
dez, p a s e  a desem p eñ ar,  con c a rá c te r  
interino, él J u zg a d o  de M arto s.

L o  d ig o  a  V .  I. p a r a  su c o n oci
m ie n to  y  demás efectos.

V a l e n c i a ,  6 d e O c  t ubr e d  e 1937.

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

S eñ or S ubsecretario  d e  este  M in is te 
rio.

l im o .  S r . : A  ¡propuesta dél P r e s i 
dente de la  A u d ie n c ia  d e  C u e n c a  y 
de c o n fo rm id a d  con  do p re c ep tu a d o  
en la s  disposiciones v ig e n tes ,

E s te  M in iste r io  a c u e r d a  que don 
C e led o n o  P a t iñ o  Lóp'ez, Juez d e  I n s 
tr u c c ió n  de ¡Priego, pase a  de sem p e 
ñ ar  el c a r g o  de Juez especia l  del  T r i 

b u n a l  P o p u la r  de C u e n ca ,  con c a 
rácter  in terin o.

L o  d ig o  a V .  I.  p a ra  su c o n o c i
m iento  y  d e m á s  e fectos .

V a le n c i a ,  6 de O c tu b re  de 1937.

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O

Señor S u b s e cr e ta r io  d e  éste M in is te 
rio.

l im o .  S r . : H a b ié n d o se  p resen tado 
en este M in isterio  do ñ a  A r g e n t i n a  
M artín  ‘ ¡Conde, A u x i l i a r  dél Ju ra d o  
de U r g e n c i a  d e  G i jó n ,  y de c o n fo r 
m id a d  con  lo  dispuesto en l a  Orden 
de 16 de D ic ie m b r e  de  1936,

E s te  M in isterio  a c u e r d a  a d scr ib ir la  
ál J u zg a d o  E s p e c ia l  n úm ero  2 de e s 
ta  c ap ita l .

L o  d ig o  a V .  I .  para, su c on oci
miento y  efectos oportunos.

V a le n c i a ,  6 de O ctu bre  de 1937.

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario  de este  M in is te 
rio .

l im o .  S r . V i s t a s  las in stan cias  s u s 
critas p or don M a n u e l  G u i l l é n  A g u i 
le r a  y  do n  G inés S án ch ez  S án ch ez ,  
Juez m u n i c i p a l  su p lente  y  F i s c a l  m u 
n ic ip a l  su p lente ,  re s p e c t iv a m e n te ,  de 
M o r a ta l la  ( M u r c ia ) ,  en sú p l ic a  d e  que 
se le s  a dm ita  las re n u n c ia s  de  sus c a r 
go s ,• - - . ■

E s te  M in isterio ,  de a cu e r d o  con el 
in fo rm e emitido p o r  él (Presidente de  
l a  A u d ie n c ia  (Provincial  d e  M u r c i a  y 
de c o n fo rm id ad  con lo p re v en id o  en 
la  causa, o excusa  qu in ta  d e l  a r t í c u 
lo  noveno- de ¡la L e y  de J u st ic ia  M u 
n ic ip a l ,  h a  resuelto  a cc ed er  a lo so
l ic i ta d o ,  a dm it ien do  la  re n u n cia  que. 
de sus c a r g o s  h an  p resen tado lo s  ex- 
pcesados fun cio n ario s .

Lo d ig o  a V .  I. p a ra  su c o n o c i
m iento y dem ás efectos.

V a l e n c i a ,  29 de  S ep t iem bre  d e  1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario  de este M in is te 
rio. . ^

l i m o .  S r . ; V is ta  l a  in stan cia  de don 
(Rafael G a rc ía  L a r a ,  F is c a l  m u n ic i 
p a l  p ro p ie ta r io  d e  C a m p o  de C rip ta-  
n a  ( C iu d a d  R e a l ) ,  en sú p l ic a  de que 
se l e  a d m ita  la  re n u n c ia  de su c a rg o ,  

E s te  M in is te r io ,  d e  a cu erdo  con lo 
in fo rm a d o  p o r  el P r e s id e n te  de  la 
A u d ie n c ia  d'e C iu d a d  R e a l  y  de  con 
fo rm id a d  con lo p r e v e n id o  en l a  c a u 
sa o e x c u s a  q u in ta  d e l  a rt íc u lo  no 
v en o  de ¡la L e y  de J u s t ic ia  M u n ic i 
p a l ,  h a  resuelto acced er a lo s o l i c i 
tado p o r  el e xp resad o fu n cio n a r io ,  a d 
m it ié n d o le  l a  re n u n c ia  que d e .su  c a r 
go  ha p resen tado .

L o  d i g o  a  V .  I. p a ra  su co n o c i
m iento  y  dem ás efectos.
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V a  en cía , 4 d e  O ctu b re  de 19.37. 

■MAN'UEL D E  I R U J O  Y  0 »LL0  
S eñ o r S u b secretario  de este  M in iste 

rio.

Timo. iSr. : V is ta s  Tas in stan cia s  su s
critas p or d o n 'G e n e r o s o  M o lin a  F e r 
n án dez y don Jo sé  N ú ñ ez  A se n sio , 
F is c a l' m u n icip a l p ro p ieta r io  y  F is 
cal m u n ic ip a l su p le n te  de B la n c a  
(,M u rcia); en sú p lic a  d e  que se  Tes a d 
m ita  las ren u n cias de su s ca rg o s , 

E ste  M in iste rio , d e  a cu erd o  con el 
in form e em itid o  p o r el [Presidente de 
Ja A u d ie n c ia  de M u rcia  y  d e  c o n fo r
m idad con lio p re v e n id o  en la  cau sa  
o . excusa q u in ta  d e l  a rtíc u lo  n oven o 
de la  L e y  d e  J u stic ia  M u n ic ip a l, h a  
resuelto a cced er a l o  so lic ita d o  p o r 
los exp resad os fu n c io n a rio s , a d m itié n 
doles las re n u n cias  que de su s carg o s 
han p resen tad o .

L o  d ig o  a V . I 4 p a ra  su c o n o c i
miento y  d em á s e fectos.

V a le n c ia , 4 de O ctu b re  de 1937. 

M A N U E L  iD E  T R U JO  Y  O L L O  

Señor S u b se cretario  de este M in iste - 
rio.

lim o . S r . : ¡F o rm u la d a  in sta n c ia  p o r 
don V ic to rin o  V i 11 a n u e va  F u e r te , Ju ez 
m u n icip a l p ro p ie ta r io  de I lla n a  (G u a- 
d a la ja ra ), en sú p lic a  de que se le 
a d m ita  la  ren u n cia  de su c a rg o ,

E ste  M in iste rio , v is to  el in fo rm e 
de1! P res id e n te  d e ! T r ib u n a l E s p e c ia l 
P o p u la r  de G u a d a l a ja r a  y  de con íor- 
m dad con lo p re v e n id o  en la  cau sa  o 
excusa q u in ta  d e l a rtíc u lo  n o v en o  de 
la L e y  de J u stic ia  M u n ic ip a l, h a  re 
suelto a cced er a lo so lic ita d o , a d m i
tiendo Ta ren u n cia  que de su c a rg o  
ha p resen tado e l e xp resad o  fu n c io 
nario.

Lo d ig o  a V . I , p a ra  su co n o ci
miento y  d e m á s e fe cto s .

V a le n c ia , 30 de S ep tiem b re  de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U J O  Y  O L L O  

S'eñor S u b secretario  d e  este  M in is te - , 
rio.

P a d e c id o  e rro r  en ¡la O rd en  de es- 
:e departam ento'- fe c h a  10 d e l a ctu a l 
( G A C E T A  del 1-2), a l c o n sig n a r  e l 
;ueldo d e l A u x il ia r  d e l J u z g a d o  M u- 
í ic ip a i de C a n illa s  (¡M ad rid), don  P e- 
Ir o S erran o  R u íz ,

E ste  M in isterio  h a  resu e lto  re.ctifi- 
:arlo, d eb ien d o  e n ten d erse  que el . 
n e ld o  a sig n a d o  a  dicho A u x il ia r  es 
d de 3.000 p e seta s a n u ale s  y  no e l 
le 4.000 p e se ta s  a n u a le s , com o a p a- 
'ece en la  re la c ió n  a d ju n ta  a la  ex- 
jresada O rden  m in is te r ia l, lo  que se 
ic re d ita rá  p o r m edio  de d ilig e n c ia  
íxtendida en la  cre d e n c ia l co rresp o n 
den te. -

D e  G r d e n  co m u n ica d a  p o r  e l señor

M in istro  lo  d ig o  a  V . S. p a ra  su 
con ocim ien to  y dem ás efectos.

V a le n c ia , 30 de •Septiem bre de 1937.

'P. D., 
M ARIANO  ANiSO 

S eñ or O rd en a d o r d e  P a g o s  d e  este
¡M inisterio.

P a d e c id o  error ep la  O rden  d e  e s
te d ep a rta m en to  fech a  15 del a c tu a l, 
a l c o n s ig n a r  ila p o b la c ió n  p a ra  la  q u e ’ 
fu e  d e s ig n a d o  com o Juez m u n ic ip a l 
p ro p ieta r io  don F r a n c is c o  R o d ríg u e z  
S o l a n illa ,

E s te  M in iste rio  h a  resu elto  re c ti
ficadlo !en el sen tid o de que d ich o  
[Juez m u n iep ia i ha sido n om brado p a 
ra  e l  J u zg a d o  d e  SirueTa (B a d a jo z)  y 
no p a ra  C astu era  (B a d a jo z ) , com o 
ap are ce  en  el exp resad a  O rden  m i
n is te r ia l.

D e  O rden  co m u n ica d a  p or el señ or 
M in istro  lo  d ig o  a V . S. p a ra  su  c o 
n ocim ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 30 d e  S ep tiem b re  d e  1937.

P .  D ., 
M A R I A N O  A N S O  

S eñ o r ¡O rden ador d e  P a g o s  de este
M in isterio . x

Lim o. S r . : E ;1 p á rra fo  segu n d o de 
l a  O rden  de este d e p a rta m e n to  fech a  
17 de M a y o  ú ltim o , se ñ a la b a  lia  cu a n 
tía  de Tos h aberes que ten ían  d erech o  
a p e rc ib ir , p o r  su stitu ció n  le g a !1, los 
q u e  d esem p eñ asen  tran sito riam en te  
lo s  c a rg o s d e  J u e ce s, F is c a le s  y  .Se
cretario s d e  Ju zg a d o s ¡M u n icip ales, en 
lo s  casos d e  v a c a n te , lic e n c ia , e n fe r 
m ed ad , a u sen cia , in co m p a tib ilid a d  u 
otro 'im p ed im ento le g ít im o , a s ig n a n 
do p o r iq jta d , entre su stitu id o  y . s u s
t itu to , los h a b eres que a l p rim ero  de 
ellos co rresp on d an . ¡Pero el e sp ír itu  
,de la  c ita d a  d isp o sició n  no p o d ía  r e 
fe r irse , en m odo a lg u n o , a lo s  casos 
en que la su stitu ció n  se e fectú a  por 
c a re c e r  d e  t itu la r  el carg o  .sustituido, 
y a  q u e  Ta id e n tid a d  de fu n cio n es y !a 
au to rid ad  p le n a  del su stitu to  qu e lo 
d esem p eñ a, d eben  eq u ip ara rse  econ ó
m icam en te a ! t itu la r  del m ism o.

P o r  ello,
E s te  M in isterio  h a  resu e lto  que en 

ios casos d e  su stitu ció n  d e  Tos ca r
aos de J u e ce s , ¡F isca le s  y  S ecreta rio s 
de J u zga d o s M u n ic ip a le s , p o r  care- 
:er de titu la r  y  h a lla rse  v a c a n te  e l 
;a rg o  su stitu id o , te n d rá  derech o el 
sustituto al p ercib o  to ta l de  Tos ha- 
aeres fija d o s a la  p la z a  que tra n sito 
riam ente d esem p eñ an , d eb ien d o  en- 
:enders!e re trotraíd o  este d erecho al 
día p rim ero  de E n e ro  d e l año a ctu a l.

L o  d ig o  a V . I. p ara  su co n o ci
m iento y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 30 de S ep tiem b re  d e  1937.

M A N U E L  D E  ItR U JO  Y  O L L O  

Señor . S u b secretario  de este M in is te 
rio. ; . r  '

E n  uso de la s  fa c u lta d e s  c o n fe r i
das p e r las d isp osicio n es v ig e n te s ,

E ste  M in isterio  h a  resu e lto  qu e, con 
ca rá cte r  in terin o  y a re serva  de cu an 
to op ortun am en te se e sta b le zc a  y 
a cu erd e respecto d e  su s itu a c ió n  de
f in itiv a , con tin úen  p re sta d o  se rv ic io  
com o A lg u a c ile s  de Tos J u zg a d o s M u 
n ic ip a le s  com p ren did os en l a  re la ció n  
a d ju n ta , lo s  O rd en an zas de A y u n ta 
m ien to s exp resad os e n 'la  m ism a, q u ie 
nes, d e  co n fo rm id ad  con ¡lo d isp u es
to en  el a rtíc u lo  p rim ero  del D e c re 
to de  4 d e  E n e ro  p ró xim o p asad o, 
p e rc ib irá n  Ta gra tific a c ió n  an u al de  
500 p e se ta s, ab on ab le  con carg o  ai 
créd ito  e x tra o rd in a rio  con ced id o al 
e fecto  y  que h a  d e  enten d erse d e v en 
g a d a  d e sd e  l a  fech a  que p a ra  c a d a  
uno se co n sig n a , p re v ia  d ilig e n c ia  ex
te n d id a  en la  cre d e n cia l c o rresp o n 
dien te, u na vez re in te g ra d a  en ¡la fo r
m a d e te rm in a d a  p o r la  L e y  d e l T im 
bre, que a cre d ite  la  de posesión  en 
el e x p resa d o  c a rg o .

Lo q u e  de O rden  d e l señor M in is
tro  d ig o  a V . S. p a ra  su c o n o cim ie n 
to y d em ás efectos.

V a le n c ia , 6 d e  O ctu b re  d e  1937.

P .  D ,  

M A R I A N O  A N S O  

S eñ or O rd en a d o r de  - P a g o s  p or O b li
g a cio n es d e  este ¡M inisterio.

R e la c ió n  dé O rd en an zas de A y u n ta 
m ien tos, p erte n ec ie n tes  a la  p ro viu - 
ciñ  d e  G u a d a la ja ra , a q u ien es, con 
c a rá c te r  in terin o , se a s ig n a  la  g r a t i
fica ció n  de 500 pesetas a n u a le s  p o i 
Tos serv ic io s que p restan  en lo s  J u z
g a d o s ¡M u nicipales qu e  a c o n tin u a 
ción  se ¡expresan, segú n  O rden  de es

t a  f e c h a :

V a le n tín  V iv a r  R e g id o r .— P u e b lo , 
A lc o c e r .— P a rtid o  ju d ic ia l,  Saoedón. 
— F e c h a  en qu e com ien za e l d e re ch o  
a d e v e n g a r  h ab eres, p rim e ro  E n ero  

37-
A n to n io  L ó p ez M a rtín ez .— A u ñ ó n . 

— Id e m .— Id em .
Juan  L ó p ez ¡López.— P a r e ja .— I d .—  

Id em .
A p o lo n io  G re d ia g a  A lo e  en .— Sace- 

don .— Id e m .— Id e m ,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O RD EN
E n  aten ción  a su  co m p o rta m ien to  

en Tos fren tes de A stu r ia s ,
H e  re su e lto  rep o n er en el c a rg o  de 

C o m isa rio  d e le g a d o  d e  ¡B rigad a  del 
E jé rc ito  d e  T ie r r a  a don Jesús L a rra - 
ñ a g a  C h u rru c a , d e stin á n d o le  a l  E jé r 
c ito  d e l N o rte .

V a le n c ia , 5 d e  O ttu b re  de 1937.
I N D A L E C I O  P R IE T O  

S e ñ o res... '■
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MINISTERIO DE HACIEN- 
DA Y ECONOMIA

O RD EN ES

Ilmo. Sr. : Visto el escrito formu
lado con fecha 19 del actual, por don 
¡Pedro Miñones Bernárdez y don Fran
cisco ' Domínguez Nemiña, como Apo
derados de la Sociedad Anónima Hi
droeléctrica de La 'Loma, domicilia
da en Ubeda (Jaén), en o1 que so
licitan -se decrete la ¡intervención pro
visional de la misma,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de !la Dirección genera1' 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora dé Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente Ja in
dustria «Hidroeléctrica de La. Loma,
S . A .», domiciliada en Ubeda (Jaén), 
calle Trinidad, número 65, interven
ción que deberá ajustarse a cuanto al 
efecto previene el Decreto de 23. de 
Febrero y ¡sus normas de aplicación 
ele 2 de Marzo de,i corriente año. 

Valencia, 30 de Septiembre de 1937.
!P. D.,

D E M E T R IO  D. DE TOIRRES
Iilustrísimo señor' Director general de 

Industria.

Ilustrísimo señor: Al objeto de
que la  Central de Resinas Españolas 
pueda en todo m ornen o disponer del 
personal admiinstrativo necesario pa
ra la normalidad de sus .servicios, an
te las bajas que en sus plantillas vie
nen produciéndose, con motivo de ias 
movilizaciones militares,

Este Ministerio ha resuelto auto
rizar a!l Director del mencionado or
ganismo para disponer libremente del 
personal de las empnesas resineras in
tervenidas, domiciliado en Madrid, 
en la forma prescrita en las Ordenes 
de 7 y 16 de Julio pasado, relativas 
a personal dependiente de ¡las Subse
cretarías de Hacienda y Economía, 
respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937* 
¡P. D.,

D EM ETR IO  D. DE TO RR ES
Señor Director general de Industria.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des' que me confiere el apartade d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la ¡Presidencia del Consejo de Minis
tros fecha 27 de Septiembre de 1936, 

Vengo en acordar la 'separación de
finitiva deil servicio a don Eduardo 
Gambra Sanz, Je fe  de ¿Administración 
de segunda clase del Cuerpo de Ar

quitectos del Catastro de Urbana, con 
destino en, la Delegación de Hat- 
cienda de la provincia de Madrid, por 
incumplimiento de la Orden fecha 3 
de Agosto último, que dispone preste 
sus servicios en la de Valencia.

De Orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 4 de Octubre de 1937.

P. D.,
¡F. M EN D EZ A SPE  

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN

Excmo. S r . : De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el artículo 
12 del Decreto de este departamento 
de 12 de Agosto útimo, y previos los 
informes emitidos por las ponencias 
examinadoras de instancias, designa
das al efecto, así como el acuerdo del 
citado Consejo, en sesión celebrada 
el día 28 del actual.

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla seguidamente del personal 
que prestaba servicio en los antiguos 
Cuerpos de Seguridad y Asalto y 
Guardia Nacional Republicana, quie
nes causarán alta con* sus empleos en 
el nuevo Cuerpo de Seguridad, con
tinuando en los destinos que tienen 
actualmente, según dispone el men
cionado Decreto.

Castellón

Seguridad y Asalto :

Número 1.—Categoría, Guardia.™ 
Abellán ¡Pardo, Juan.

2.—-Idem.—Adalid H< rranz, Rafael.
3.—Idem.—Albalate García, Ale

jandro.
4.—Idem.—Alearaz García, Severo.
5. — Idem. — Alfmagro^ Peña! ver, 

Juan.
6.—Cabo.—Alonso Lozano, Antonio.
7.—Guardia.—Arnau Martínez, Ole

gario. " .
8.—Idem.—A'mat Cantón, Manuel.
9,.-—Idem.—Amat Manresa, Antonio.
10.—Cabo.—-Amela Moreno, Juan.
11. — Guardia. — Amorós Segura, 

F ran cisco.
12.—Idem.—Angles Dumbau, ¡Da

niel.
13.—-Idem.—Aparicio Nage, Ra

món.
14.—Idem.—Aracil ¡Pastor, Isidoro.
15.—Idem.—Arfe Sánchez, José.
16.—Idem.---Ardeguer Díaz, Ma- 

auel.
17.—Idem.—A roe a Sáez, Juan An

tonio.

18.—Sargento.—Artero García, A l
fredo.

19. — Guaridla. — Bairrilero Díaz, 
Agapito.

20.—-Idem.—Bas Sánchez, Rafael.
21.—¡Cabo.—Belmonte Gil a be rt, Jo 

sé.
22.—Idem.™-Bertrán Pérez, Gerar

do.
23. — Guardia. — Beltrán Salais, 

Juan. y
24.—¡Idem.—Rerenguer, Ramos, To

más. -
25.—Idem.—Bertomeu Vidal, An

drés.
26.—Idem,-—Blasco López, Félix.
27.—Idem.—Blasco Tor rejón, Ma

nuel.
28.—Idem.~ABoí ella Candela, An

drés.
291.—Idem.—Bravo Corbalán, Joa

quín.
30.—Idem.—Calverizo Fuerzas, Ro

gelio.
3 1 .—Idem.—Campos Rosa, Andrés.
32.—Idem.—Cano Martínez, Fran

cisco.
33.—Idem.—Capel ¡Frías, Juan.
34.—Idem.—Cárcíes C1 emente, Ma

nuel.
33. — Ld'em. — Cárceles Zamora, 

Juan.
36. — Idem. — (Carceller Salvador, 

Francisco.
37.—Idem.—Carmona Balboa, Jo a

quín.
38.—Idem.—Cafoz Tárrega, Jorge.
39.—Idem.—¡Carrasco García, Anto

nio.
40.—-Idem.—Carrasco Gómez, An

tonio.
41. — Idem. — Carretero Martínez, 

Juan.
42.—Idem.—Cardón López, Loren

zo.
43.—Idem.—Casas Lloris, Francis

co.
44.—Idem.—Cayuela Sebastián, Ce

cilio.
45.—Idem.—¡Cerezo Artes, Mariano.
46. — Idem. — Cifuentes Tudela, 

¡F rancisco.
47.—Idem.—Clares Gambin, José.
48.—Idem.—Climent Mahiques, An

tonio.
49.—Idem.—C o n e s a Martínez, 

Francisco.
50.—Idem.—Contreras Bermúdez,

Francisco. . .
51.—Cabo..—Cortés Losilla, José.
52.—Idem.—Corredof Pérez, Mi

guel.
53.—Guardia.—Cruz Amat, José.
54.—Sargento.—Cuenca; Sánchez, 

Eufrasio.
55.-—Guardia.—Cuerda ■. González, 

Enrique.
56.—Idem*—Cutillas ¡Pagan, Anto

nio. ,
57.—Idem.—¡Chust Forcada, Enri

que.;
58.—Idem.—Dávila Méndez, Ful» 

gen cío.
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.59. — ■ Idem . —  D elicado del Am o, 
A cacio.
' 60.— íd em .— Dom énech B eltrán , Jo
sé.

61 .•— íd e m .— ID ornen edji S em pece,
Em ilio.

62.— Id em .— D uarte Salm erón, Jo
sé.

63.— Idem .— Enríquez López, Sebas
tián.

64.— -Idem.— E scandell T o rá , A nto
nio.

65.— Idem .— E sp í íReig, V icente.
66. —  Idem : •— ; Espinosa A lcaraz, 

M áxim o.
67.— Id em .— Fenellosa F orn ell, R a 

món.
68.— Idem .— Fernán dez G arcía , Je

rónimo.
69.— Idem .™ (Fernández M artínez, 

Enrique.
70.-— Idem .— F ito  San Jorge, José.

71. — G  abo. — ■’F-o.r n es F  o m e s, Juan.

72.— Guardia.-— Frutos ¡Ruíz, Pedro.

73. —  Idem . —  G a lia n a  G uardiola, 
José.

74.— Idem .— G arrido López, B e n ja 
mín.

7$.— Idem .— G avilla  San chis, B las.
76.— Idem .— G arcía  ^A lvarez, A n 

drés.
77.-— Idem .— G arcía ,Cañizares, A n 

tonio.
78.— Id em .™ G arcía  G arcía, E v a ris

to.
79.— Idem .— G arcía  G onzález, F ra n 

cisco.
80.— Id em .— G arcía Jerez, Julián.
81.— Cabo.— -García M artínez, F ra n 

cisco*
82. —  G uardia. —  G arcía  M artínez, 

- Juan.
83.—-Idem^— -García M éndez, José.
84.—-Idem .— 'García M oratalla , A n 

tonio.
85.— Idem .— G arcía  Serrano, José.

86.— Idem.-— G arcía V,alera, Isidoro.

87.— Idem .— ‘G arcía V alero , A nto
nio.

88.— Idem .— G arcía  V illa r , Andrés.
89.—-Idem.— Genovés F o rt, F ra n 

cisco.
90.— Idem .— G il Cortés, José M aría.

91. — • Idem . —  Gim énez (Rodríguez, 
M ariano.

92.— Idem .—-Gómez C arrillo , D o 
m ingo.

93.— Idem .— Góm ez G óm ez, José.
94.-— Idem .— Gómez N avarro , José.
915.— Id em .— Gómez (Navarro, R a 

món.
96.-— Cabo.— G onzález ¡Boi|dotoado, 

Antonio.
• 97.— G u a rd ia .— G onzález Naívarro, 

F rancisco, i
9/8.— Sargen to.— G uillam ón  M oreno, 

Antonio. -
99.— G uardia.— G uillén M ateo, V a 

leriano.
100.— Idem .— ‘G utiérrez T éllez, D o

m ingo.
1 o í .— I dem .— H e redi a Sánchez r A n 

tonio.

102.— Idem .— H ernández González, 
D am ián.

103.— C a b o .— Hernández Invernón, 
Juan.

104.— G u ard ia .— Hernández N a d a l, 
Joaquín.

105.— Id em .— Hernández Ros, F ra n 
cisco.

106.— Idem .™ H ernández Sánchez, 
Jesús.

107.— Idem .— Herrero G uirau, N ico 
lás.

108.— Idem .— 'H igueras Arm ero, M a
n u e l.

109.— Idem .— Huesa D om ingo, B au 
tista.

110.—-Idem .— Ibáñez R ubio, F ra n 
cisco.

i n .  —  Idem . —  Iniesta N avarro , 
Francisco.

■112."—  Cabo. — Ja reño Carrilero,
M arcial.

113, —  G uardia. —  Jiménez G arcía, 
José.

r 14.— Idem .— Jim énez M illa, Jesús.
115.— I d e m L  a o r dJen M on s e rr at, 

Antonio.
116.— Idem .— ‘L eal R odríguez, A le 

jan- dr o,
117.— Sargen to.— Lizcano A larcón, 

V íctor. * ^
1.18. — G uardia. —  López Cardos, 

A gustín .
119.— ile m ,— López Cortés, Pedro.

120.— Cabo.—-López G arcía, A gu s
tín.

121. —  G uardia. —  López M artínez, 
Antonio.

122.—-Idem .— López M artínez, Mon~ 
serrate.

123.:— Idem.-— López R eina, Antjo- 
nio. ' v

'124.— Idem.-— López R odríguez, Jo
sé.

125.— Idem .— López gáncbez, L o 
renzo.

126.— Idém .;— López T o rrella , A m a
deo. _

127.— Idem .— Lorenzo R u íz, Juan.
128.— Idem .— Luis Gómez, P ascu al.
129.— Idem.-— L uján  G arcía , M a

nuel,
130.— Idem .— Lurquiz Lorca, A nto

nio'. ’ *
'13,1.— Idem .— L lórente F ru ctu o so , 

José.
132.— Idem .— M acenas A lem án, Jo

s é , Antonio.
-133.— Idem .— M aestro Sánchez, T o 

más.
134.— Cabo.— M añas A raque, J o a 

quín.
135. —  G uardia ..—  M arcos Azorín, 

Francisco.
136.—-Idem .— M arcos Jacobo, E m i

l io . .
137.— Idem .— M arcos T o var, Leo

nardo.
138.— Id em .— M arín Clem ente, A n 

tonio.
139.— Idem .— M arín G il, xAntonio.
140.— Idem .— M arín M arín, José.
141.-— Idem .— •Martín M endhero, Jo

sé. • '

142.— Id em .— M artín M ontoya, E n 
rique.

14 3 — íd em .—-M artín T urlete, B e
nito.

144. —  Idem. —  M artínez Buendía, 
Antonio.

145.— Cabo.— M artínez G arcía, F u l- - 
gencio.

146.— G uardia.— M artínez Gom is, 
José.

147.— Idem .— M artínez L a fo o t, Ja- 
cobo.

148.— Idem .— Martínez Lucas, Juan.
149;. Idem. ■— M artínez M artínez, 

Francisco.
r 50.— Idem .— Martín|ez M artínez,

José.
151. —  íd e m .— M artínez Moreno, 

Fernando.
152.— Idem .— M artínez Pérez, Juan.

15.3.— €a.bo.—-Martínez Pérez, P a s 
cual.

154- — G uardia. —  M artínez Pérez, 
Salvador.

155-— !Cábo.'— M artínez Serrano, Fe- 
d'erico.

156.— Idem .— M artorell #Benlloch, 
Francisco.

157*— G u ard ia .— iMartorell G regorio, 
T  ómás.

158.— Idem .—-Mata Jaram illo, T r i
nidad de la.

159. —  Idem. —  Mata M onteagudo, 
xAntonio. .

160. —  Idem. — M ellada Cuerda, 
Francisco.

i ó í ,— C abo.— M erino Fuentes, N i
colás.

162.-—G uardia.— Meroño M arín, A n 
tonio.

16 3 .--I dem .— M esas Jareño, M ar
cial. r »

164.-—Idem .— M ilanés Vello, Jesús.
165.— C ab o .— M iñana Q uiles, José.

'166.— ‘G uardia.— M ol’ero del Ríos,
D aniel.

167.— Idem .— M olina Casas,* xAnto
nio.

168.—-Idem.— M olina O livas, xAnto
nio.

169.— Cabo-,— M olina Torres, Juan
B.

170. —  G uardia. —  M ollar M ollar, 
A gustín. :

171.— Idem .— M orales R o ca , .Anto
nio.

172.— Idem .— Moreno D íaz, A lfre 
do.

173.— Idem .— ¡Moreno Lison, G a
briel.

174.— Idem .— Moreno López, F ra n 
cisco.

175.-—Idem .— Morera M ontañés, Jo
sé M aría.

176.— Idem .— M oya Sánchez, Juan 
de.

177.— Idem .— Muía. Mi lian, José.
178.— Idem .—  M ulero Lozano, José.
179. —  Idem . —  M ulero Sánchez, 

Juan-
180.— Idem .— Muñoz Berm údez, xAn

tonio.
181.— Cabo.— Muñoz M artínez, P e

dro.
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182.— Idem.— Navarro ATfaro, Ave- 
lino.

183.— Guardia.-^Navarro Carrasco, 
F ran cisco.

184.— Idem.— Navarro Castillo, Ma
nuel. .

185.— Idem.— Navarro Jiménez, Je
sús.

186.— Idem.— (Navarro Ortiz, Juan.
187.— Sargento.— N avarro Priego, 

Bernardino.
188.— Guardia.— 'Navarro Sotoca, 

Ignacio.
189.— Idem.— Núfíez Tarancón, V i

cente.
190.— Idem.— Ocaña Sándhez, Em i

lio.
191.— Idem.— Orenes Ayuso, Juan.
192.— Sargento.— Orenes ¡Parra, Jo

sé.
193.— G u a>r d i a .— Ortega Pei n a do, 

‘José.
194.— Sargento.— Pardo Martínez, 

Casi Ido.
195.— Guardia.—Pastor García, An

tonio.
196. —- Cabo. — iPedredo Invernón, 

(Ramón.
19.7, —  Guardia. — P e d r o Pérez, 

Eduardo.
198.— Idem.—Peñaranda López, Jo

sé.-
199.— Idem.—Recetó Mut, Pascua!.
200.— Idem.—Pérez Espinosa, Anto

nio.
201.— Idem.— Pérez García, José.
202.— Idem.-— Pérez López, W ences

lao.
203.— Idem.— (Pérez Martínez, José.
204.—-Cabo.— ¡Pérez Pascual, Fran

cisco.
205.— Guardia.— ¡Pérez Zambudio, 

Francisco.
206.— Idem,—tPerpiñán Martínez, 

Lorenzo.
207.— Idem.— Picón Navarro, R a

món.
208.— Idem.—-Porras Franco, A l

fonso.
209.— Idem.— (Porrafe García, Artu

ro.
210.— Idem.— 'Quero! Franch, Juan.
211.— Idem.— Quiñonero López, A l

fonso.
212.— Idem.— Quiral Pasies, José.
213.— Idem.— Ramón Al baila-de jo-, 

Alfonso.
214.— Idem.— Requena García, Jo

sé.
2’i 5 ' Idem.— Ríos M artín, Bautis

ta.
216.— Cabo.—R ivera Tortosa, Pas

cual .
217.— Guardia.— Rocabruna Ram í

rez, Angel.
218. —  Idem. — Rocamora Pintor, 

Francisco.
219.— Idem.—(Rodenas Herrero, D o

mingo.
220. —  Idem. —  (Rodenas Sánchez, 

Fulgencio.
221.— Idem.— Rodríguez Sánchez, 

Isidoro.

222. —  Idem. —  Romero Mendieta, 
Emilio,

223.— Idem.—(Rubert Casalta, José 
Pedro.

224.— Idem.—-Rubio G alindo, Ra
món.

225.— ídem .— ¡Rubio Zamora, R a
fael.

22Ó.— Idem.— Ruíz Asensio, Juan.
227.— Idem.—Ruíz Caba, Antonio.
228.— Idem.— ¿Ruíz Carretón, T o

más.
229.— Idem.— Ruíz Vicente, David,
230.— Idem.— Ruíz de la Cueva, 

Juan.
231.— Idem,— Sabio Collado, An- 

g e l ‘232.— Idem.— Sáez M artín, Antonio.
233.— Idem.— Salort * Seguí, José.
234.— Idem.— Salvador Jiménez, An

tonio,
235.— Idem.— Sánchez Reída, Juan.
23Ó. :—  Idem. —  Sánchez Carrasco,

Bienvenido.
237 '— Idem .--^Sánchez (Díaz, Fran

cisco.
238.— Idem.— Sánchez Esjpí, Anto

nio.
239.— Idem.— Sánchez García, José.
240.— Idem.— Sánchez Gómez, Mi

guel. /
241.— Cabo.—-Sánchez Fernández, 

Benigno.
242. —  Guardia. —  Sánchez Huerta, 

Alonso.
243.— Idem.-— Sánchez Lucí, Tomás.
244.— Idem.— 'Sánchez Martínez, Jo

sé. -
245.— Idem.— Sándhez Pedreño, A n

tonio.
24Ó.— Idem.— Sánchez (Reina, Fran

cisco, •
247.— Idem.—-Sánchez Ruíz, José..
248. —  Idem. —  Sánqhez Segura, 

Juan.
249.— Idem.— Sánchez Tero.l, Ber

nardo.
230.— Idem.— Sánchez Valero, Joa

quín.
231,— Idem.— Sanchis Soriano, Bau

tista.
252.— S a r g en t o.— S anch o M a rt í n ez, 

Miguel.
253.— Guardia.— Sandoyal Sando-, 

val, Alejo. *
254.— Idem.— tSandoval Fernández, 

David.
255.— Idem.— Sans Ganado, E uge

nio.
256.-— Idem,— Sans Gháfer, Rafael.
257.— Idem.— Sarabia Gómez, José.
258.— Idem.— Segura Bádenes, José.
259.— Idem.— Segura Martínez, B a

silio.
2Ó0.— Idem.— Sempere Candela, Jo

sé.
261.— Idem .—3Serna Cárdete, Fran

cisco.
262. —  Id e m .— «Serret Zaragoza, 

Francisco.
2Ó3.— Idem.— Seva Correa/ Ramón.
264.— Idem .-—(Sevilla Cuenca, P e 

dro,

- 265.— Gabo.— Si-fres Climent, V i
cente.

2-66,-—-'Guardia.— Soídevida F  rases, 
Salvador.

267.— Idem.— Soler Redón, Antonio.
2Ó8.— Idem.— Soriano Pérez, Salva

dor.
269.— Idem.—'Soriano Rodríguez, 

Vicente.
270.— Idem.— íSoro Lozano, Benito.
271.— Idem.— Tarazona Mon tañer, 

Antonio.
272.— Idem.— Tena Fabrega-t, Ja- 

Cobo. ' . '
273.— Idem.— Teruel Martín, José.
274.— Idem.— Tevar Arab.it, Luis.
273.— Idem.— Toledo Valera, Do

mingo.
276.— ídem .— Tortosa López, Angel.
277. —  Idem. —  Tortosa Ventura, 

Francisco.
278. —  Idem. — Tor ralba Medina, 

Amado.
279.— Idem.— Torres Julián, Vicen

te. '
280.— Idem.— Torres Rueda, José..
281.— Idem.— Trilles IMarza, N ico

lás. ■
282.— Sargento.— Tudefa Miras, An

tonio.
283.— Guardia.— Ubeda Palomino, 

Santiago.
284.— Idem.— Uribe Muñoz, M i

guel.
285.— Cabo.— Urrutia Urtília, Be

nedicto. ' ; .
286.— Sargento.— Usó Sola, ' Pas

cual,
287.— Guardia. —  Valera Onruhio, 

Isidoro.
288.— Idem.— Valero Naro, Miguel.
289.— Idem.— Valero Juan, Pascual.
290.— Idem.— Valero Mata, Juan.
29,1.—-Cabo.— Valle Navarro, Anto

nio del. -
292.— Guardia.— -Vaquer Martínez, 

Jaime.
293.— Idem.— Vázquez ¡Cano, Sera

fín.
294.— Idem.— Vázquez Gonzálvez, 

José.
295. —  Idem.-— Velando Moreno, 

Juan.
, 296.—Tdem.— Velázquezi Fernández, 
Abelardo.

297.— Tdem.— Vélez Parrilla, - Mar
cos..

298.— Idem.— Vera Martín, Anto
nio.

299.— Idem.— Vicedo Botella, Jesús.
300.— Idem.— Vicente Espallardo, 

Agustín.
301. —  Idem. —  Vicente Panlagua, 

Manuel.
302.— Idem.— 'Victoria Sanchis, V i

cente.
303.— Idem.— Vidal Escrich, José.
304.— Idem .™ Vidal Muñoz, Joa

quín.
305.— Idem.— Vidal ¡Ruíz, José.
306.— Id em .^ V ilar Cubélls, Pas

cua!.
307:—  Cabo.— Virgen Esteban, R i

cardo de la.
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308.— ¡Guardia.— Vizcaíno Martínez;
Pascua1}. ■ . _ -■

309.— Id e m — Yepes M anas, José.
310.^ Id e m -~ Zara&oza Espinosa,

A n iton io .
Guardia Nacional Republicana:
311.-—Cabo.— Cerdá Alia, Baldomc

ro.
 ̂13. —Gu a r di a . G onzá le z Chas, An

tonio,
313.— Idem.— Juárez Ortega, Gres- ' 

cencío.
314.— Cabo.— Sanz López, Francis

co. -
•315*— ■Guardia.— -Valles Ibárs, V i

cente.
Lo que comunico a V. E. para su. 

conocimiento y ^ef ectos.
Valencia,-28 de Septiembre de 193̂ 7.

J. Z U G A Z A G O IT IA  
Señores. Director general de. .Seguri

dad e Inspector general de la Guar
dia Nacional ÍRepuMkana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN ES

Habiendo cumplido los 70 años de 
edad la Maestra nacional de Benído- 
leig, Alicante, doña Milagros Cariñena 
Royo, y de acuerdo con lo determina, 
do en el artículo 168 del Estatuto ge
neral del Magisterio,

Este Ministerio lia resuelto declarar 
jubilada a la referida Maestra,, con el 
haber que por clasificación .le corres
ponda y a partir del 17 de Agosto úl
timo eu^que cumplió la edad reglamenr 

_ taria para la jubilación. , -
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Valencia, 2 de Octubre de 1937.

¿ P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísímo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la instancia de doña Consuelo 
Martínez Martínez, Maestra propieta
ria de la escuela nacional de Consue
gra (Toledo), solicitando licencia por 

. alumbramiento.
Teniendo en cuenta que, según se 

justifica por el certificado médico que 
acompaña, la interesada ha entrado en 
el octavo mes de su embarazo, y de 
acuerdo con lo que determina el ar. 
tículo 130 del Estatuto general del Ma
gisterio, . •

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a la citada Maestra licencia, con tcdo 
el sueldo, por el tieiñpo que tarde en

dar a luz y 40 días después del alum
bramiento, con la obligación de dejim
perfectamente atendida la enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 2 de Octubre de 1937.

P. ü ., ,
W. ROCIES 

Ilustrísímo señor Director general de
Primera Enseñanza.

Vista la instancia de don Deogrn 
cias Gómez Izarra, Maestro nacional 
de Pamplona (Navarra), solicitando su 
■reposición en el servicio activo de la 
enseñanza, de la que fue separado de
finitivamente por Decreto de 12 de Sep
tiembre de 1936 (GACETA del 14).

Teniendo en cuenta que el interesa
do, que desempeñaba el cargo de Maes
tro propitario de la Escuela prepárate, 
ria del Instituto, Nacional de Segundf 
Enseñanza de Pamplona, fué destituid 
y. ¡encarcelado por las. autoridades fac 
ciosas de Navarra ; que en cuanto h 
ha sido posible se ha presentado a la; 
autoridades legítimas de la República 
que de los avales que presenta se de 
duce' que se trata de persona plena 
mente adicta al Gobierno, legítimo d< 
la República,

Este Ministerio ha resuelto que s< 
considere anulado el Decreto de 12 d< 
Septiembre de 193Ó, en lo que se re 
fire al Maestro don Deogracias Gome; 
Izarra, reponiéndole en el mismo luga 
del Escalafón que ocupaba antes de si 
separación y en el sueldo de seis mi 
pesetas que disfrutaba, debiendo ser! 
adjudicada provisionalmente nuevo des 
tino por quien corresponda.

Lo digo a V.. I. para su conocimient' 
y demás efectos.

Valencia, 29 de Septiembre de 1937.

P. D-,
W. ROCES

Iliistrísimor señor Director general d
Primer aEnseñanza.

Habiendo comunicado la Direcciói 
general de la Deuda, Seguros y Clase 
Pasivas que doña Juana . Novella San 
tandreu, Maestra nacional de lAlmusa 
fes (Valencia), a quien se concedió t¡ 
jubilación voluntaria por Orden de 3 
de Julio último (GACETA del 4 d 
Agosto), no, reúne las condiciones re 
glamentarias para obtener dicha jubi 
lación, por no contar más que 64 ano 
d eedad y 38 de servicios, por lo qú< 
no se halla comprendida en el artícuh 
49 del Estatuto de Clases Pasivas, /

Este Ministerio ha resuelto que se 
considere nula y sin ningún valor ni 
efectos la Orden de 30 de Julio último 
ya citada y que la Maestra doña Juana 
Novella Santandreu vuelva al servicio 
activo de la enseñanza y a la escuela 
de Almusafes que desempeñaba antes 
de su jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

• Valencia, 29 de'Septiembre de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísímo señor Director general de 
Primera En sen anza.

En uso de las atribuciones conferi
das por el Decreto de 27 de Septiembre 
de 1936, de acuerdo .con lo dispuesto 
en el apartado d) del artículo, tercero 
del mencionado Decreto,

Este Ministerio ha acordado separar 
definitivamente de la enseñanza, con 
pérdida de todos los derechos profesio
nales, al Maestro nacional don Anto
nio Ferry, que servía en la Colonia de 
niños evacuados de Perpignán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 2 de Octubre de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Il\istfísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Incurso en el artículo 171 de la Ley 
de Instrucción pública, por Orden de 
28 de Junio último (GACETA del 9), el 
Maestro nacional de la escuela número 
2 de Baeza (Jaén), don Lucas Fernán
dez de Dios, y liabiendOj transcurrido 
con exceso el plazo reglamentario sin 
que el interesado se haya reintegrado 
a su destino,

Este Miniaterio, de conformidad con 
lo que determina el artículo 159 del 
Estatuto, general del Magisterio, ha 
acordado declarar separado definitiva
mente de la enseñanza, con pérdida de 
todos los derechos, al referido Maes
tro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y demás efectos.
■ Valencia, 30 de Septiembre de 1937.

P. D.,
H. ROCES 

Ilustrísímo señor Director general de.
Primera Enseñanza.

No habiéndose presentado a tomar 
posesión de su destino, en el'Instituto
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de G uadalajara, el' C atedrático don Is i

doro Fernández U ribe, y tran sc im id o  

con exceso e.1 plazo posesorio,
Este M inisterio ha resuelto d eclarar

le incurso en el artículo 171 de la v i
gen te Lev- de Instrucción publica.

Lo que com unico a V . S. para su co
nocim iento y dem ás efectos.

V alen cia , 2 de O ctubre de 1937.

P .  D . ,

W. .ROCES
Señor S ubsecretario  le este M inisterio.

V ista  la com unicación suscrita por el 

Presiden te del C onsejo M unicipal de 
O rihuela solicitando, en virtud de a cu e r

do m unicipal, que al Instituto N acional 

de S eg u n d a  Enseñanza de aquella  c iu 

dad se le dé el nom bre de G abriel M iró, 

E ste  M inisterio, de acuerdo con d i

cha propuesta, ha dispuesto que e l In s
tituto  N acional de Segun da E nseñ anza 
de O rihuela lleve el nom bre de «Gabriel 

Miró».

Valencia, 2 de O ctubre de 1937.

P. D .,

W . R O C E S  

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

I lmo. g r . : E n  los m om entos trágicos 
y gloriosos que v ive  E sp añ a, n in gu n a  

actividad puede perm anecer ajena a la 

gu erra  y  m enos la escuela, sobre todo 
en su grado m edio, en que, por razones 
de la enseñanza: que da y de los al añi

nos que cobija, tiene un carácter em i

nentem ente inform ativo.

N o 'b a sta  que el alum no sepa ..te la 
gu erra  por lo que en la calle o en el 

am biente fam iliar oiga c l¡e digan  ; eb 
necesario que el P rofesor que le instru- 

.ye y  educa, con el p restig io  y  autoridad 
que le corresponden, form e a nuestra 

juven tud  ahincando en su esp íritu  las 
ideas de paz, libertad y ju stic ia  social ; 

que se percaten  nuestros escolares de 

que la cultura que reciben la está d e
fendiendo n uestro E jé rc ito  P opular al 

luchar contra e l fascism o, con qu istan 

do la libertad e independencia de la n a

ción española, cultura que no ten dría  

sentido si no estuviese anim ada de un 

carácter concreto hum ano en favor ne 

las m asas populares que tan heroica

m ente la p rotegen y m antienen. C ie n  j  

que algunos Profesores ya realizan  esla  

labor, pero interesa que se intensifique, 

regu le  y gen eralice , y en atención a 

ello,

E ste  M inisterio dispone :
Prim ero. E n  todos los centros de 

S egun da E nseñanza se organizarán se- y

m analm ente conferencias para e x p li

car a los alum nos, en form a sen cilla  y  
adecuada, el significado de la lucha 

que el pueblo español en arm as sostie

ne contra e l fascism o en defen sa  de su 

libertad e independencia.

Segundo. L as con feren cias se da

rán prin cipalm en te por el P rofes orad*) 

de los centros, c o n . asistencia  de todos 
los alum nos.

Tercero. Los Com isarios-D irector ¿s 

darán cuepta de habetse puesto en prác

tica el plan aquí trazado e inform arán 

meiis 11 a lu iente de cuanto se refiere al 
cum plim iento de esta Orden, siendo 

person alm en te responsables de su d e
bida ejecución .

V alen cia , 5 de Octubre de 1937.

P. 1).,

W. R O C E S  

Señor S ubsecretario  le este M in iste rio

I lmo. g r . : V istas las certificaciones 
oportunam ente e levad as' a este dep ar

tam ento, re lativas al resultado obten i

do en los exám en es verificados en la 

convocatoria de A gosto  ú ltim o por los 

alum nos seleccionados ¿e l E stado ad s
critos al In stitu to  N acional de Segun da 
E n señ an za de Baza, y

R esultando que de ios ocho alum nos 

a que se contraen las resp ectivas cer
tificaciones, aparece en  la correspom  

diente a clon Juan O vidio M artín ez G ó

mez, que éste ha obtenido en el exam en  

de cuarto curso, pendiente de M ate - 
m áticas del curso anterior, convocat n 

ria de A go sto  pasado, la calificación  de 
«Pendiente de M atem áticas», y  p o r 'ta n 
to no ha podido exam inarse de con ju n 
to de quinto año ;

Considerando que, conform e al a rtí

culo 20 del R eglam en to sobre benefi

cios a los alum nos seleccionados de 31 
de ,M ayo de 1935 (G A C E T A  de c de 

Junio, págin a 1.893), l ° s alum nos beca
rios que dejen  de p resentarse a los 

exám en es de todas las asign aturas en 
que se encuentren  m atricu lados, a no 

ser por enferm edad o por otra causa 
debidam ente com probadas y  que ju s ti

fiquen que les ha im posibilitado la pre

paración, serán suspendidos en el d is
frute de la beca,

É ste  M in isterio  ha resuelto suspen 

der al referido alum no del Institu to 

N acional de geg u n d a  E n señ anza xa** 

m encionado en el d isfrute de la beca 

que le había sido reconocida por Orden 

de 5 de A bri ldel presente año (G A C E 

T A  de lio ).

L o  digo a V . I. para su conocim iento 

efectos oportunos.

V alen cia, 30 de Septiem bre de 1937.

P. I)., 

N A V A L

Señor Subsecretario  de Instrucción  pú 
blica. .

V istas las facturas presentadas por 
Ja razón social La Cerámica, y el 
M enaje» de M adrid, rem itidas a este 
M inisterio p or el A yuntam iento de 
dicha capita l, p ara  que se aprueben 
y abonen el 50 por 100 d e  su im por
te p or los enseres sum inistrados con 
destino a :1a cantina del grupo esco
lar ((M agdalena '.Fuentes» de dicha 
c iu d a d ;

R esultan do que, según se justifica, 
el Ayuntam iento de M adrid  aprobó 
dicho gasto, habiendo satisfecho ya el 
50 por roo de dicho im porte, que as
ciende a la  cantidad de ■ 838*40 p ese
tas ;

Considerando que la  existencia dei 
convenio establecido entre el Estado 
y el A yuntam iento de M adrid, para 
satisfacer a los proveedores, p or m i
tad , e l im porte de Hos enseres y  m a
terial de los grupos de nueva cons
trucción, según el artículo tercero de 
la  L ey de 8 de Septiem bre de 1932, 
perm ite acceder a lo  so licitado;

Considerando que, según se in fo r
ma por la  Sección de 'Contabilidad, 
estas atenciones pueden ¡ser satisfe
chas con carg o  al crédito  extraordi
n ario aprobado en 24 de F ebrero de 

x 1936 (G A C E T A  del 26),
E ste M inisterio ha resuelto apro

bar el gasto de referencia y disponer 
se abone a la  razón social «La C erá 
m ica y el M enaje», y, en nom bre su _ 
yo, a don V icente Muñoz A ya la , el 
50 por 100 del im porte de los ense
res sum inistrados con destino á la  
cantina del grupo escolar ((M agdale
na Fuentes», de M adrid, cuyo total 
asciende a 1.676*80 pesetas, debién
dose lib ra r a dicho interesado la  ca n 
tidad de 838*40 pesetas' con cargo  al 
crédito extraordinario .aprobado por 
D ecreto de 24 de Febrero de 1936 
(G A C E T A  del 26), habiendo dado su 
conform idad el D elegado, del In ter
ventor de la A dm inistración del E s 
tado de este M inisterio.

L o d igo  a V , I.; para su conoci
miento y dem ás efectos.

Valencia-, 29 de Septiem bre de 1937.

P . D .;
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de
Prim era Enseñanza.

V istas las  facturas presentadas por 
la  razón social «H ijos de M. Grases» 
de M adrid y rem itidas a este M inis
terio por el A yuntam iento de dicha 
ca p ita l, para  su .aprobación y  abo
no del 50 por 100 de su im porte, por



e1 menaje suministrado con destino 
a la cantina del grupo escolar «Fer
nández Moratín» de dicha ciudad;

Resultando que, según se justifica, 
el Ayuntamiento, aprobó dicho gasto, 
habiendo ya satisfecho e l '50 por roo * 
de dicho importe, que asciende a la 
cantidad de 975*02 pesetas;

Considerando que la existencia del 
.convenio establecido entre el Estado 
y el Ayuntamiento de Madrid, ¡para 
satisfacer a los proveedores, por mi
tad, el importe de los enseres y ma
terial de los grupos de nueva cons
trucción, según el artículo tercero de 
la Ley de 8 de Septiembre de 1932, 
permite acceder a lo solicitado;

Considerando que, según se infor
ma por la Secpión de Contabilidad, 
estas atenciones pueden ser satisfe
chas con cargo al crédito extraordi
nario aprobado en 24 de Febrero de 
1936 (GACETA «del 26),

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el gasto de referencia y abonar a la 
razón social «Hijos de M. Grases» el 
50 por 100 del importe de los enseres 
suministrados con destino a la canti
na del grupo escolar «Fernández Mo- 
ratín», de dicha capital, cuyo total as
ciende a 1.95o'o5 pesetas, debiéndo
se -librar a-dicha razón social y, en 
su nombre, a don Cándido Melgas, la- 
cantidad de 975*02 pesetas, con car
go al crédito extraordinario aproba
do por Decreto de 24 de Febrero de 
1936 (GACETA del 26), habiendo da
do su conformidad el Delegado del 
Interventor de la Administración el 
Estado de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Septiembre de 1937, 
P. D.,

W. ROCES
Ilustrísimo señor Director general de 

la Deuda y Ciases ¡Pasivas.
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Vistas las facturas presentadas por 
la razón social «Almacenes 'Rodrí
guez, S. A.», dé Madrid, y remitidas 
a es-te Ministerio por el Ayuntamien
to de dicha capta!, para su aproba
ción y abono del 50 por 100 de su 
importe, por los enseres suministra
dos con destino ai comedor y cocina 
dé! grupo escolar «Ruíz Zorrilla» de 
la citada ciudad;

¡Resultando que, según se justifica, 
el Ayuntamiento de Madrid aprobó 
dicho gasto, habiendo satisfecho ya 
el *50 por 100 de dicho importe, que
asciende a la cantidad de 185’77 pe
setas;

Considerando que la existencia del 
convenio establecido entre él Estado 
y el Ayuntamiento de Madrid, para 
satisfacer a los proveedores, por mi
tad, el importe de los enseres y ma
terial de ¡los grupos de nueva cons
trucción, según el artículo tercero de

la Ley de 8 de Septiembr de 1932, 
permite acceder a lo solicitado;

Considerando que, según se infor
ma por la Sección de Contabilidad, 
estas atenciones pueden ser satisfe
chas con cargo al crédito extraordi
nario aprobado en 24 de Febrero de 
1936 (GACETA del 26),

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el gasto de referencia y abonar 
aria razón social «Almacenes Rodrí
guez, S. Á.», y, en su nombre, a don 
Narciso Cabanellas, el 50 por roo 
del importe de los enseres suminis
trados con destino a! «comedor y co
cina del grupo escolar «Ruíz Zorri
lla», de dicha capital, cuyo total as
ciende a 371*55 pesetas, debiéndose "li
brar a dicho interesado la cantidad 
de 185*77 pesetas, con cargo al crédi
to extraordinario aprobado por Decre
to de 24 de Febrero de 1936 (GACE
TA del 26), habiendo dado su con
formidad el Delegado del Interven
tor de la Administración del Esta

blo de este Ministerio.
Lo digo a V, I. para su conocimien

to y ¡demás efectos.
Valencia, 29 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director gen era! de 
Primera Enseñanza.

Vistas las facturas presentadas por 
la «Casa C. Galán» de Madrid y re
mitidas por el Ayuntamiento de Ma
drid a este Ministerio para su apro
ba con y abono - del 50 por 100 de su 
importe, por los enseres suministrados 
con destino a la cantina del grupo 
escolar «Ruíz Zorrilla», de dicha ca
pital;

Resultando que, según se justifi- • 
ca, el Ayuntamiento de Madrid apro
bó dicho gasto, habiendo satisfecho ya 
el 50 por 100 de dicho importe, que 
asciende a la cantidad de 252*62 pe
setas;

Considerando que la existencia del 
convenio establecido entre él Estado 
y el Ayuntamiento ele Madrid, para 
satisfacer a los proveedores,* por mi
tad, el importe de los enseres y ma
terial de los grupos de nueva cons
trucción, según el artículo tercero de 
la Ley de 8 de Septiembre de 19,32, 
permite acceder a io solicitado;

Considerando que, según se infor
ma por la Sección de Contabilidad, 
estas atenciones pueden ser satisfe
chas con cargo al crédito extraordi
nario aprobado en 24 de Febrero de 
1936 (GARCETA del 26),

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el gasto de referencia y que se 
abone a la «Casa C. Galán» y, en su 
nombre, a don Antonio Donaire, el 
50 por roo del importe de los ense
res suministrados con destino a la 
cantina del grupo escolar «Ruíz Zo
rrilla» de Madrid, cuyo total as cien-

de a 505*25 pesetas, debiéndose librar 
a dicho interesado \ la cantidad de 
252*62 pesetas, con cargo al crédito 
extraordinario aprobado por Decreto 
de 24 de Febrero de 1936 (GACETA 
del 26), habiendo dado su conformi
dad él Delegado del Interventor de 
la Administración del Estado de este 
Ministerio.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 29 de Septiembre de 1937.
P. D.,

W. ROCES 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Vistas las facturas presentadas por 
la razón social «El Hogar» de Ma
drid y remitidas a este Ministerio 
por el Ayuntamiento de dicha capi
tal,. para su aprobación y abono del 
50 por 100 de su importe, por los 
enseres suministrados con destino al 
comedor y cocina del grupo escolar 
«IRuíz Zorrilla» de dicha ciudad;

Resultando que, según se justifica, 
el Ayuntamiento de Madrid aprobó 
dicho gasto,' habiendo satisfecho ya 
el 50 por 100 de dicho importe, que 
asciende a la 4cantidad de 280*00 pe
setas ;

Cóns.derando que la existencia del 
convenio establecido entre el Estado 
y el Ayuntamiento de Madrid, para 
satiefacer a los proveedores, por mi
tad, el importe de los enseres y ma
terial de los grupos de nueva cons
trucción, según el artículo tercero de 
la Ley de 8 de Septiembre de 1932, 
permite acceder a lo solicitado; - 

Considerando que, ..según se infor
ma por la Sección de Contabilidad, 
estas atenciones pueden ser satisfe
chas con cargo al crédito extraordi
nario aprobado, en 24 de Febrero de 
1936 (GACETA del 26),

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el gasto de referencia y ordenar 
ei abono, a la razón social ((El Ho
gar» y, en su nombre, a don Miguel 
Faccini Rodríguez, del 50 por 100 de i 
importe de los enseres suministrados 
con destino al comedor y cocina del 
grupo escolar «Ruíz Zorrilla» de Ma
drid, cuyo total asciende a 560*00 pe
setas, debiéndose librar a «dicho inte
resado la cantdiad de 280*00 pesetas, 
con cargo al crédito extraordinario 
aprobado por Decreto de 24 «de Febre
ro de 1936 (GACETA del 26), habien
do dado su conformidad el Delegado 
del Interventor de la Administración 
del Estado de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29, «de Septiembre de 1937.
P. O.,

W. ROCES 
Ilustrísimo señor Director general de 

¡Primera Enseñanza.
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V ista s  las fac tu ras p resen ta d a s p o r  
el in d u str ia l d e  M ad rid  don M arian o  
R e p o llé s  y rem itid as a este M in iste 
rio p o r  el A y u n ta m ie n to ' de d ic h a  c a 
p ita l p a ra  su ap ro b ació n  y abono d e i 
50 p o r 100 de su im p o rte , p o r-lo s  en
seres su m in istra d o s con  destin o a la  
can tin a  del g ru p o  e sco la r «Julio  V e 
jad or»  de d ic h a  c a p i t a l ;

R e su lta n d o  qu e, segú n  se justi f ica ,  
el A y u n ta m ie n to  de M a d rid  aprobó 
d ich o  g a sto , ha b ie n d o  satis fecho ya 
el 50 p o r 100 de dicho im p o rte , que 
a sc ien d e  a la  c a n t id a d  de 453*75 p e 
setas ;

C o n s d e ra n d o  que la existencia  dei 
c o n v e n io  establecido entre el E s ta d o  
y el A y u n ta m ie n to  de M a d r id ,  p a r a  
sa t is fa c er  a lo s  p ro v e e d o re s ,  por m i 
tad, el  im p o rte  de los enseres y  m a 
teria l  d e  ios  gru p o s  de n u e v a  con s
trucción ,  se gú n  ei a rt ícu lo  tercero de 
la  L e y  d e  8 d e  S ep t iem bre  de '19*32, 
perm ite  acced er a lo  so lic itado 5 

C o n s id e r a n d o  que, se gú n  se in fo r
m a p o r  i a  S ecció n  de C o n ta b i l id a d ,  
estas atenciones p u ed en  ser s a t is fe 
chas con c a rg o  al crédito  e x tra o rd i
n ar io  ap rob ad o  en 24 de F e b re ro  de 
1936 ( G A C E T A  d e l  26),

E ste  M in iste rio  h a  resu e lto  a p ro 
b a r el g a sto  de re feren cia  y o rd e n a r 
qu e se abone a l  in d u str ia l d e  M a 
d r id  d o n  M arian o  R e p o lle s , el 50.p o r 
100 del im p o rte  de dos- en seres su m i
n istrad os con destin o a la  can tin a  
d e l g ru p o  e sco la r «Julio  C e ja d o r»  de  
d ic h a  c a p ita l, cuyo to ta l a sc ie n d e  a 
907’ 50 p e se ta s , d eb ién d o se  l ib r a r  -a 
dicho in te re sa d o  la  can tid ad  de 4,537y5 
p esetas, con c a r g o  a l  créd ito  e x tra o r
d in a rio  a p rob ad o  p o r ‘D e cre to  de 24 
de F e b re ro  d e  1936 ( G A C E T A  del 
26), h a b ie n d o  d a d o  su co n fo rm id ad  
el D e le g a d o  del In te rv e n to r  de l a  A d 
m in istra ció n  d e l E sta d o  de este M i
n isterio .

D o d ig o  a V . 1. p a ra  su co n o ci
m ien to  y demás- efectos.

V a l e n c i a ,  29 d e  S ep tem bre  de 1937.

P ,  D .,
W . R O C E S  

l i 'ustrísim o señor 'D ire c to r  g e n era l  de 
P r im e ra  E n s eñ a n za .

O rganizada la L u ch a contra la T u b er

culosis por el E stado sobre la existen cia  

del m ayor núm ero posible de D isp en sa
rios, com o base fun dam ental para ia 

eficacia de aquélla, y siendo la orga

nización cen tral, dentro de la totalidad 

de la L u cha, el e je de la existen te  en 

cada provincia, dado que por anu la

ción del D ecreto de 29 de A gosto  de 

1935 por- otro de 9 de M ayo de 1936,- 

aun quedan algun as que carecen de d i
cho organism o, otras necesitadas de 

reorganización  y otras que, por su den 

sidad de población, precisan  tener más 

D ispensarios, en uso de las atrib ucio

nes que me han sido conferidas,

V en go  en disponer :
A rtícu lo primero.- Se crean en las 

provincias de A lm ería, C astellón,’ C uen 

ca y G uad alajara  un D ispensario. Anti- 

tuberculoso C entral, que .residirá en la 

capital de las m ism as.

Asim ism o se crean dos D ispensarios 
a u xiliares del D ispensario A n titu b er

culoso C entral de V alen cia  y  un D is

pensario auxiliar del C entral de M ur
cia. . _

Los D ispensarios au xiliares dei d is

trito de la U niversidad y del d e -B uena, 
v ista  de M adrid  se reúnen en uno, que 

por inhabilitación  actual del D isp en sa

rio! A ntituberculoso C entral del d is tr i

to de la U n iversidad funcionará como

tal m ientras duren las actuales circuns- 
. *

tancias.

Para la región  aragonesa funcionará 
un D ispensario C entral A n titu berculo

so con residencia en Barbastro.

A rtícu lo  segundo. D urante el tiem po 

que tarden en habilitarse los edificios 

adecuados, la labor de dichos D isp en 

sarios se realizará en los locales de 

que dispongan las Inspecciones p ro vin 

ciales de San idad  y que e stén  d estin a
dos a consulta de fisio logía  u otra es
p ecialidad m édica.

Artículo, tercero. Los créditos para- 

su bvenir al funcionam iento de los •„ en_ 

tros anteriorm ente creados se librarán  

con cargo a las con signacion es del P r e 

supuesto que figuran com o destinadas 

a los D ispensarios A ntituberculosos de 
provincias.

V alen cia, 30 de Septiem bre de 1037.

P. D .,

' J. P L A N E E L E S

Señor Subsecretario  de gañ idad.

V isto  el expedien te gu bern ativo  in s
truido por el Juez-Instructor nom brado 

a tener de lo dispuesto en la Orden de 

la P residencia del C onsejo de M inistros 

fecha 25 de Junio de 1937, referen te al 

P rofesor de M atem áticas y C on tabili
dad In d u stria l de la E scu ela  E lem en te 1 
del T rabajo  de Lérida  don M anuel P o r

tu gu es H ernando,
E ste  M inisterio  ha resuelto :

. Se declare cesante en su em pleo, con 

pérdida de todos los derechos que éste 

im plicaba, a don M anuel P ortugu és 

H ernando, P rofesor de M atem áticas y 

C ontabilidad Industrial de la E scu ela  

E lem en tal del T rabajo  de Lérida.

L o  digo  a V . I. para su conocim iento 

y  dem ás efectos.

V alen cia , prim ero de O ctubre de 1937.

P. D .,

H . R O C E S

Uustrísim ci señor S ubsecretario  de este 

M inisterio,

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

I l mo. S r , ; P o r  conveniencia, del s e r 
v ic io ,  se restab lece  La S ec re ta r ía  g e 
n e r a l  de l a  D ire cc ió n  g e n e r a l  de la 
M a r in a  m a rc an te ,  con las fun cion es 
y derechos determ inados en 1a. L e y  
de 12 de E n e ro  d e-193.2 y D e cre to  de 
30 de A g o sto  del m ism o año, c orrob o
rándose  la  de s ign ac ió n  e fe ctu a d a  p or 
O. M. d e  23 de A g o sto  ú lt im o .  

V a l e n c i a ,  30 de S ep t iem bre  de 1937.

B, G I N E í R  D E  L O S  R I O S  

Señor D ire c to r  ■ ge n e r a l  de la  M a r i 
na mercante.

I l m o . S r . : E n  v ir tu d  de  las O r d e 
nes m in is ter ia les  d e  da P r e s id e n c ia  d e  
fechas 6 y 14 d e l  corriente ,

E ste  M in isterio ,  a p ro p uesta  de 'a 
D ire cc ió n  genera.!, de  la  M a r in a  m e r
cante, h a  tenido a  bien d isp on e r  que 
¡los servic ios  d e  ¡la D e l e g a c i ó n  de  di
c h o  o rga n is m o  en M a d r id  queden in 
te grad os  p o r  un J e fe  de lo s  m ism os, 
destino, que desem p eñ ará  el I n s p ec to r  
J e fe  de p r im e r a  clase,  del C u e rp o  g e 
n era l  de  S erv ic io s  M a r i  timos, don 
A n to n io  G a r l ie r  R ib a s ,  ten ien d o  a .s u s  
órdenes a los fun cio n ario s  d e l  mismo 
C u e rp o  que s iguen  : 

iDon M a n u e l  P a s t o r  T o m a s e ty  
D o n  E m i l i o  C ad arso  y  F e rn á n d e z  

C añ ete ,  y ........
ID 011 M a n u e l  N ie to  A n tó n  ez 
A s í  como lo s  del C u e r p o  de A u x i 

l ia re s  d e  Oficinas don A n to n io  López 
M artín ez ,  don 'F é l ix  A g u ir r e  Z á r r a g a  
y doña M a r ía  L u is a  G a r a y  Q uintas .

I g u a lm e n t e  p e rm a n ec e rá n  en M a 
drid  el C o n s e r je  d e l  edificio , don A n 
drés L e ir a ,  y  ílos P o rte r o s  d o n  M a r 
ee! i ano F e r n á n d e z  A r j o n a  y  don V a 
lerio  L i b r á n  R ie sg o .

Lo  que com u n ico  a V .  I. p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a l e n c i a ,  30 de S ep t iem b re  de 1937.

B. G Ü N ElR  D E  LO,S R I O S  

Señor D ire cto r  g e n e r a l  de  M ar in a  
m ercante.

I l m o. S r . : E s te  M in iste rio , a p ro
p u esta  de La D ire cc ió n  g e n e ra l de la 
M a r in a  m ercan te , h a  d isp u esto  que el 
S u b in sp ecto r Je fe  de se g u n d a  dei 
C u erp o  g e n e ra l d e  S e rv ic io s  M a r íti
m o s / d o n  C iro  P é re z  G a rc ía , cese xn 
su a ctu a l d e stin o  d e  la  D e le g a c ió n  
M a r ítim a  de V a le n c ia  y  p a se  a p re s
ta r  los se rv ic io s  p ro p ios de su clase 
de S u b d e le g a d o  m a rítim o  de V illa- 
n u e v a  y G e ltrú .
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Valencia, 2 de Octubre de 1937.
B. G IN E R  D E LO S R IO S 

Señor Director general de la  Marina 
mercante.

I l mo. S r , : Por conveniencia del 
mejor servicio y a propuesta de la 
Dirección general de la  Marina mer-' 
cante,

Este Ministerio iba dispuesto que el 
Maquinista naval, Je fe  de N egocia
do' de segunda, don Victoriano Goros- 
tegui Terán, pase como agregado a 
la  Delegación M arítim a de Alm ería, 
donde prestará los servicios propios 
de su clase.

Valencia,' 2 de Octubre ¡de. 1937.

B. G IN E R  D E  L O S R IO S , 
Señor D irector. general de M arina 

mercante.

Excm o. S r . : Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general ele 
M arina mercante, iha dispuesto que el 
A uxiliar de Oficinas don José  L led ó 
Martín, destinado pior O. M. de 24 
de Abril ultimo al Mi.nistero de M a
rina, adscrito a la Delegación del E s 
tado en la Sociedad Española de 
Construcción N aval, continúe como 
hasta ahora prestando sus servicios 
en las dependencias que en Madrid 
tiene la  expresada Delegación del Es 
tado, para mantener la debida rela
ción. entre ellas y las que radican en 
esta capital, en atención a la mayor 
eficacia y rendimiento de los traba
jos y suministros a que la  Sociedad 
Española de Construcción N aval 
atiende.

Valencia, 2 de Octubre de 1937.

B. G IN E R  D E LO S R IO S 
Señores Director general de M arina 

mercante, Je fes de las ¡Secciones de 
Personal y Subsección Económico- 
administrativa .

Señores...

Ilm o  S r . : P o r conveniencia dei 
mejor servicio y a propuesta de la  D i
rección general de M arina mercante, 

Este Ministerio ha* tenido a bien dis
poner que el A u xiliar de Oficinas don 
Antonio García Torres cese en su 
actual destino y pase a prestar los 
servicios propios de su clase a la Ad
m inistración 'Central.

Valencia;, 30 de Septiembre de 1 937 * 

B. G IN E R  IDE LO S R IO S 
Señores Director general de Marina 

mercante, Je fes de la Sección de 
Personal y de la  Subsección Eco
nómico-a d minist rariva.

Señores.-..

I lmo. Sr. : Por conveniencia del me
jor servicio y a propuesta d e  la  D i
rección general de la Marina mer
cante,

Este Ministerio ;ha dispuesto que et 
Maquinista don José Cimiano Diez, 
je fe  de Negociado de tercera', pase co 
mo agregado a la Delegación M aríti
ma de Castellón, donde prestará los 
servicios propios, de su clase. 

Valencia, 30 de Septiembre dé 1937. 
B . G IN E R  D E LO S (RIOS 

Señor Director general de M arina 
mercante.

I l mo. S r . : Por conveniencia ■ del 
mejor servicio y a propuesta de la 
Dirección general de la M arina mer
cante,

Este Ministerio ha dispuesto que <d 
Radiotelegrafista, je fe  de Negociado 
de segunda, don Francisco Ugarte 
Chinchilla, pase como agregado a la 
Delegación M arítim a de Barcelona, 
donde prestará los servicios propios 
ele su clase.

Valencia., -30 de Septiembre de 1937.
,B .  G IN E R  D E  LO S R IO S  

■Señor Director general de la  Marina 
mercante.

Excmo. S r . ; Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de la 
Marina mercante, se ha servido dis
poner la  baja, por abandono del ser
vicio, del Práctico del Puerto de A l
mería don José  ¡Herrera Bustamante. 

Valencia, 30 de Septiembre de 1937. 
íB. G IN E R  D E LO S R IO S  

Señores IDireotor general de M arina 
mercante, je fes  de las Secciones de 
iPers onal y IN a v egaci ón 

Señores...

I lmo S r , : C omo resolución a ins
tan ci'a suscrita por el Agente de Po
lic ía  Marítima don Andrés Sequeiro 
Díaz, con destino en la Delegación 
M arítima de Tarragona, en súplica 
de que se conceda un mes de prórro
ga  a la licencia que por enfermedad 
disfruta, concedida por O. M. de 9 
de Agosto último;, a propuesta de la 
.Sección de Personal y de acuerdo' con 
esa Dirección general,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a ¡lo .solicitado, concediendo al in
teresado un m es de prórroga, -con ; a 
mitad de sus haberes, de acuerdo con 
el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y la R. O. complementaria 
dg 12 de Diciembre de 1924 (G A C E 
T A  del ¡13).

'Valencia, 30 de Septiembre de 1937.
- * B . G IN E R  D E  L O S R IO S
Señores Director general de M arina 

mercante, Je fes  de la Sección de

Personal, Navegación y de la Sub
sección Económico-adraidistrativa. 

•Señores...

I lmo. S r . : /Habiendo sido dado de 
baja, por error, el Oficia'} segundo, 
del Cuerpo general de Servicios M a
rítimos, don Antonio Lartitegui Za- 
bala,

Este Ministerio, a prepuesta de la 
Dirección general de Marina mer
cante, ha dispuesto dejar sin efecto 
la  O. M. de 4 del corriente, repo
niendo en su cargo al citado funcio
nario.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937, 
B. G IN E R  D E LO S R IO S 

Señores Director general de Marina, 
mercante, Jefes de la Sección de 
Personal y  de la Subsección Econó
mico-administrativa. .

Señores...

I lmo. S r , : Este Ministerio, en aten- . 
ción a Las necesidades nacionales pre
sentes y para su m ejor servicio, ha - 
dispuesto que el remolcador «Río' 
Urumea», de la matrícula de Bilbao, . 
quede r equis t a do y a disposición del 
Ministerio de {Defensa N acional, para - 
los servicios que estime oportunos. 

Valencia, 4 de Octubre de 1937. 2
B. G IN E R  D E LO S R IO S 

Señor Director general de Marina 
mercante.

Justificada debidamente La pérdida 
del nombramiento número 714, de Ca
pitán de vapor de la  Marina haercan- 
te, expedido a favor de Fé lix  Garay 
Gorordo, en M adrid, el ió de Marzo 
de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
anulado el nombramiento original de 

-referencia y se provea al interesado 
de un duplicado del mismo.

Valencia, 10 de Septiembre de 1937.
B. G IN E R  D E L O S  R IO S 

Señores Delegados marítimos. 
Señores...

I lmo. S r . : E l Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, en orden a 
su obligado control en materia de - 
divisas, conminó a Los consignatarios 
de buques extranjeros que arribaran 
a nuestros puertos para que todo p a 
go en reembolso de servicios presta-/ 
dos fueran realizados inexcusablemen
te en divisas, cheque o bien en pe
setas, provistas de la . cor respondí en 
te guía de salida, /

Parece ser que hasta ahora no se i 
ha llevado a efecto esta disposición i 
con la atención que las actuales rír-jj
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cunstancias requiere, p or lo quo este 
M inisterio recuerda a los 'Consigna
tarios ue buques extranjeros que arri
ben a nuestros puertos, de ;1 a o b lig a 
ción en que se hallan  de dar exacto 
cum plim iento a lo dispuesto por ei 
Centro O ficial de Contratación de M o 
neda, en el sentido de cobrar todos 
los servicios de estos buques en di
visas o, en su dfecto , en pesetas con 
autorización del indicado Centro, y 
bajo ningún concepto, en billetes sin 
gu ía , haciéndoles responsables a los 
mismos de cualquier transgresión u 
omisión.

V alen cia, 30 de Septiem bre de 1937. 

B . G IN E R  D E  L O S  IRIOS 

Señor D irector generad de M arina
m ercante.

Señores D elegad o s m arítim os. 
Señores Consignatarios de buques. 
Señores...

I lmo. Sr.: Este M inisterio, a pro
puesta de la  D i rección general de la 
M arina m ercante, lo inform ado por 
la  Sección de Inscripción  M arítim a 
y [Persona!, Subsección Económ ico- 
adm inistrativa e inform e crítico pol
la  D elegació n  de la Intervención ge 
neral de la A dm inistración del E sta 
do, se ha servido disponer Ies sea 
concedido el p rim er aumento de su e l
do a los A uxiliares de Oficinas de 
ésta D irección  general que en la uni
da relación §e- expresan y a p a rtir  de 
las. fechas que al m argen de 'los m is
mos se especifica, de con form idad con 
lo dispuesto en e l artículo 28 de la 
L ey de 12 de Enero de 19.32, artícu
lo  sexto del R eglam ento del Cuerpo 
y  Orden m inisterial aclaratoria  de 17 
de Febrero de 19.34, debiendo afectar 
el gasto, por lo  que se refiere al pa
sado año, al capítulo prim ero, a r
tículo  segundo, agrupación  diez y 
seis, concepto sexto de su Presupues
to, form ulándose la  'correspondiente 

: 'liquidación de ejercicios cerrados, y 
los del presente año, con  cargo al 
capítulo  prim ero, artículo segundo, 
grupo cuarto, conceptb segundo del 

■' Presupuesto vigen te de esta Direc- 
¡ ción general.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y cum plim iento.

V a len cia , 28 de Septiem bre de 1937. 

;B. 'G IN E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irector general de la  M arina 
m ercante.

Señores...
:! "  -

|r Concesión del prim er aumento de 
i sueldo, p or quinquenios, a favor de 

lo s A u xiliares de Oficinas cuyo nom
bre se expresa, con arreglo  al artícu
lo  sexto del R eglam en to  del Cuerpo

de 30 de A gosto de 1932 y-O rd en  m i
nisterial aclaratoria  de 17 de F ebre

ro de 1934:

Em pleo, A u x ilia r de Oficinas de la 
D irección general d e  la Marina, m er
cante.— E len a  P alm a G uerra.— F echa 
de ingreso al servicio del E stado, 23 
Octubre 1931.— Aum entos que p erci
be, n inguno.— Aum entos para, el que 
se propone, prim ero.— F ech a en que 
debe percib irlo , 23 de O ctubre 1936.

Idem ídem .— A na M aría  Fernández- 
Tello  y  P érez de G uzm án,— 16 O ctu
bre 1931.— N in g u n o .—-/Primero.— 16
Octubre 1936.

Idem ídem .— F em an do G arcía Sán 
chez.— 23 O ctubre 1931 .-—N in gu n o .-— 
P rim ero .—-23 Octubre de 1936.

lim o , S r . : E ste M inisterio, a p ro
puesta. de la  D irección gen eral de la  
M arina m ercante, lo inform ado p or 
la  Sección de Inscripción M arítim a 
y P erson al, Subsección Económ ico- 
adm inistratva y  ejercida la. crítica, del 
gasto  por la  D eleg ació n  de la  In ter
vención general de la  A dm inistra
ción del .Estado, ha dispuesto conce
der el prim er aumento de sueldo a 
los A uxiliares de Oficinas de esta 
D irección  gen era l que en ¡la unida 
relación se expresan y  a p a rtir  de las 
fechas que a su m argen :se indican, 
de conform idad con lo dispuesto en 
el artículo  28 de la  L e y  de 12 de 
Enero de 1932, artículo  sexto del R e 
glam ento del 'Cuerpo y  Orden m inis
terial aclaratoria  de 17 de Febrero 
de 1934, debiendo a fectar los gastos., 
por lo que se refiere a los atrasos del 
pasado afflo;, al capítulo prim ero, a r
tículo segundo, agrupación  diez y 
seis, concepto sexto del Presupuesto 
del m ism o, form ulándose al efecto 
liquidación  de ejercicios cerrados y 
afectando los abonos correspondientes 
al a ctu al al capítulo prim ero, artícu 
lo segundo, grupo cuarto, concepto 
segundo del Presupuesto vigen te de 
esta D irección  gen eral.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  cum plim iento.

V a len cia , 28 de Septiem bre de 1937. 

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S  .* 

Señor D irecto r general de la  M ari
na m ercante. *

Señores...

Propu esta de concesión del prim er 
aum ento de sueldo, por quinquenios, 
a favo r de los A uxiliares de Oficinas 
cuyos nom bres se expresan, con arre
glo  al artículo sexto del R eglam en to  
del Cuerpo de 30 d é  A gosto de 1932 
y Orden m inisteriair aclarato ria  -de 17 

de F  ebrero de 1934:

Em pleo, A u x ilia r  de Oficinas de la  
Dirección gen era l.— (Remedios R ielo 
Berm údez,— F ech a  de ingreso a l ser
vicio del Estado, 16 Octubre de 19.3 1 . 

— -Aumentos que percibe, n inguno.—  
Aumento para  e l que se propone, p ri
m ero.— 'Fecha en que debe p ercib ir
lo:, 16 d e  Octubre de 1936.

Idem ídem .— L ucía Petra de B las . 
y  R o jo .— 16 O ctubre de 1931,— -N in 
guno.-^-Primero.~ h i  6 de O ctubre de 
1936.

Idem  ídem .— M aría R a ra  A rias C ar
vajal.-— 16 Octubre 1931.— N in gun o. 
— Prim ero.— 16 d e  Octubre de 1936.

Idem  ídem ,— F ilo m en a Gutiérrez 
G alán .— 16 O ctubre de 1931.— N in g u 
no.— ¡Primero.— 16 de O ctubre de 1936.

Idem ídem .— C arolin a G arcía  R o
dríguez.— 16 O ctubre de 1931.— N in 
guno.— (Primero.—u6 de O ctubre de 
1936.

Idem  ídem .— M aría del 'Carmen 
A cedo A lva ro z.— 16 O ctubre de 1931 . 

— N in gu n o .— ¡Primero.— 16 de O ctu
bre de 1936.

Idem  ídem .— M aría del Carm en C o
rroto, A rias:— 23 Octubre de 1931.—  

N in gu n o .— ¡Primero.— 23 de O ctubre 
de 1936.

Idem  ídem .— /Pilar M agallón  L a g a 
res.— 23 Octubre de 1931 .— N in gun o. 
— P rim ero .— 23 de Octubre de 193Ó.

Idem  ídem .— M artín G allego  Sura
d a .— 23 O ctubre dé 1931.— ¡Ninguno. 
— .Prim ero.— 23 de Octubre de 1936.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

C A M B IO  O F IC IA L  E N  E L  D IA  
D E  A Y E R

Cam bios de 
Com pra Venta

Libras esterlinas.  75*00 78*00

F raucos franceses. . . . .  56* 50 S7*S°
Dollars..............  ......... 15*17 15*79

Reichsma:rks  ... 6*07 6*32

Francos suizos... .... 346*90 360*80

Belgas... ... ......... ... 254*05 264*25

Florines   8*30 8*64

Escudos..’. .................  — -—  —

Coronas checoeslova

cas... ...    50*00 52*00

Pesos argentinos m /1, 4*54 4*73

Coronas suecas..  3*85 4*02

Coronas danesas... ... 3*33 3*47

Cambios do Clearing

Lits     67*50 68*50

K. n*       3*00 3*05


